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 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
NECESARIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO 
POR LA C. BEATRIZ ERIZA GARCIA EN CONTRA DEL 
C. ANGEL OCTAVIO ADALBERTO AGUAYO GÓMEZ.

JUZGADO SEGUNDO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL Y DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN 
LA VILLA DE XPUJIL, CALAKMUL, CAMPECHE, A 
LOS SEIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

VISTOS: El estado actual que guarda los presentes 
autos. SE PROVEE.  

1).- Toda vez que de autos se observa que mediante 
proveído de fecha dos de Julio de dos mil diecinueve, 
se le dio vista a la parte actora BEATRIZ ERIZA GARCIA 
respecto del exhorto devuelto sin diligenciar por la 
Fedataria Adscrita a la Administración de Gestión 
de Exhortos del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Quintana Roo, sin que hasta la presente 
fecha haya realizado manifestación al respecto y/o en 
su caso proporcionado Domicilio donde el demandado 
pueda ser debidamente notificado, además de que se 
ha acreditado la ignorancia del domicilio actual de la 
parte demanda el C. ANGEL OCTAVIO ADALBERTO 
AGUAYO GOMEZ, con las constancias expedidas 
por las distintas instituciones requeridas, por ende 
de conformidad con el artículo 106 de Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Campeche en 
vigor, este Juzgador ordena notificar al C. ANGEL 
OCTAVIO ADALBERTO AGUAYO GOMEZ, a través del 
Periódico Oficial del Estado, publicándose por tres 
veces en el lapso de quince días, la declarativa de 
divorcio de fecha doce de Julio de dos mil diecisiete, 
que deberá transcribirse en la Cédula de Notificación 
Respectiva

En consecuencia, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, remitiéndole el disco 
Compacto, que contiene el archivo electrónico, de 
la Cédula de Notificación con las transcripciones del 
presente acuerdo y el del auto de fecha doce de julio 
de dos mil diecisiete, para su publicación, tal y como 
se señaló anteriormente.

2).- Así mismo, se le da el término de QUINCE días 
hábiles, de conformidad con el artículo 106 del 
Código Procesal Civil del Estado en vigor, al C. 
ANGEL OCTAVIO ADALBERTO AGUAYO GOMEZ, 
para que de contestación a la demanda instaurada en 
su contra, apercibido que de no hacerlo así se tendrá 
por concluido el Juicio de Divorcio. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO ANTONIO CAB MEDINA, JUEZ 
DEL JUZGADO SEGUNDO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
-MERCANTIL Y DE JUICIOS ORALES EN MATERIA 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICDA. JANETH CARO GONZALEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- 

PUBLICÁNDOSE POR TRES VECES EN EL LAPSO 
DE QUINCE DÍAS, LA DECLARATIVA DE DIVORCIO 
DE FECHA DOCE DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE, 
QUE DEBERÁ TRANSCRIBIRSE EN LA CÉDULA DE 
NOTIFICACIÓN RESPECTIVA.-MISMO QUE A LA 
LETRA DICE.

JUZGADO SEGUNDO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y DE ORALIDAD 
EN MATERIA FAMILIAR, DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN LA 
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VILLA DE XPUJIL, CALAKMUL, CAMPECHE, A DOCE 
DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE.  

VISTOS: Téngase por presentada a la C. BEATRIZ 
ERIZA GARCIA, con su escrito y documentación 
adjunta, señalando como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones en el Ejido de Constitución, 
Calakmul, Campeche, autorizando en éste acto como 
su Asesor al LICENCIADO EN DERECHO SANTIAGO 
ALBERTO ESQUIVEL SONDA, con cedula profesional 
5555672, RFC EUSS8307102VA, con domicilio para 
oír y recibir todo tipo de notificaciones ubicado en la 
calle Muñeca número 21 entre Carrizal y Xmultun Col. 
10 de Mayo por medio del cual promueve DIVORCIO 
INCAUSADO, mismo que por no tener tramitación 
especial, se ventilara por la VIA ORDINARIA, tal y 
como es el caso y que se promueve en contra del 
C. ANGEL OCTAVIO ADALBERTO AGUAYO GOMEZ, 
quien puede ser debidamente notificado en el 
domicilio ubicado en la Calle 17 entre 24 y 26 Colonia 
Fátima, de la Ciudad de Escárcega, Campeche México 
y como referencia a tres cuadras del campo en la casa 
hay un despachador de agua purificada, es una casa 
de dos pisos. En consecuencia, SE PROVEE. 

1).- Fórmese expediente por duplicado, regístrese en 
el Sistema Electrónico SIGILEX y márquese con el 
número 170/2016-2017/2M-X-III 

2).- Se admite favorablemente la Asesoría Técnica del 
LICENCIADO EN DERECHO SANTIAGO ALBERTO 
ESQUIVEL SONDA, por reunir los requisitos que 
aluden los artículos 49-A, y 49-B, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como 
el domicilio señalado para oír y recibir toda clase de 
notificaciones. 

3).- En cumplimiento a lo ordenado en la circular 
número 33/SGA/14-2015, de fecha diecisiete de 
Diciembre de dos mil catorce, del Pleno del H. 
Tribunal Superior de Justicia del estado, en el que 
instruye a las autoridades apliquen, en lo conducente 
el protocolo de Actuación para quienes imparten 
justicia, con la finalidad de proteger la privacidad 
de los menores de lo establecido en el artículo 1° y 
4° del Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; atendiendo al interés superior del menor, 
señalados en los incisos A y E  del artículo 3 y 11de 
la Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia 
del Estado de Campeche, así como el diverso 21 de 
la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
niños y Adolescentes, así como las instrucciones del 
Magistrado presidente de la Sala Civil de fecha diez 
de Junio de dos mil quince, se le hace saber a los 
promoventes y público general, que en todo proceso 
en el cual se encuentren involucrados derechos de 
menores de edad, se omitirá expresar sus nombres, 
se mencionará únicamente por sus siglas, y se 

procederá llevar a efecto todas aquellas medidas 
necesarias para mantener a salvo su identidad, su 
intimidad y su bienestar. - 

4).- Ahora bien, la C. BEATRIZ ERIZA GARCIA, 
pretende la disolución del vínculo matrimonial que la 
une con el C. ANGEL OCTAVIO ADALBERTO AGUAYO 
GOMEZ, SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, se admite la 
presente demanda en los siguientes términos: 

R E S U L T A N D O

Que mediante escrito presentado ante la Oficialía de 
Partes de éste Juzgado con fecha once de julio de dos 
mil diecisiete (2017), compareció la C. BEATRIZ ERIZA 
GARCIA, a presentar divorcio en la Vía Ordinaria Civil, 
solicitando la Disolución del Vínculo Matrimonial 
que la une con el C. ANGEL OCTAVIO ADALBERTO 
AGUAYO GOMEZ, fundándose para ello en los hechos 
narrados en su demanda y que aquí se dan por 
reproducidos.- 

C O N S I D E R A N D O

I.- Que dado que le presente litigio versa sobre un 
Juicio de Divorcio, siendo que la acción intentada 
es una acción del estado civil, omitiendo la parte 
actora señalar el domicilio conyugal en el cual se 
establecieron, sin embargo, de las manifestaciones 
vertidas en el escrito de la C. BEATRIZ ERIZA GARCIA, 
se desprende que tiene su domicilio fijo y conocido en 
éste Municipio, por lo que se valora que la demanda 
se ubicó dentro de la Jurisdicción de éste Juzgado 
Segundo Mixto, por lo que de conformidad con el 
artículo 167 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, en Vigor, el suscrito Juez 
es COMPETENTE para conocer del presente asunto, 
como desde luego así se declara.- 

II.- Que la vía seguida en el presente asunto fue la 
Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no 
tiene señalada una tramitación especial en el Código 
Adjetivo de la MATERIA, con fundamento en el artículo 
259 del mismo Ordenamiento Legal, debe tramitarse 
en la Vía Ordinaria, como desde luego así se hizo, por 
lo que se declara que HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA 
SEGUIDA EN ÉSTE PROCEDIMIENTO. 

III.- Antes de abordar al estudio de lo que es en si la 
acción, es forzoso analizar la personalidad con la que 
se ostenta ante éste Juzgador la parte actora, por 
constituir obviamente un presupuesto procesal que 
inclusive debe dilucidarse de oficio, por representar 
un elemento de orden público, ya que la personalidad, 
examen de la personalidad de los litigantes es un 
presupuesto procesal, esto es, un requisito sin el 
cual no puede iniciarse ni sustanciarse válidamente 
el juicio, toda vez que no es jurídico resolver una 
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controversia en la que las partes o alguna de ellas, 
no estuviera legalmente representadas, por ende, 
tenemos que la C. BEATRIZ ERIZA GARCIA, dejó 
debidamente acreditado que se encuentra legalmente 
casada con el C. ANGEL OCTAVIO ADALBERTO 
AGUAYO GOMEZ.- 

IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por 
la C. BEATRIZ ERIZA GARCIA, se contrae a exigir la 
disolución del vínculo matrimonial que la une con el 
C. ANGEL OCTAVIO ADALBERTO AGUAYO GOMEZ. 

Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio 
planteada por la C. BEATRIZ ERIZA GARCIA, 
tenemos que el párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, a la letra dice: 

Art. 1°.-“…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…- 

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios 
para salvaguardar los Derechos Humanos de los 
ciudadanos, esto significa que si la legislación local 
no se adecua a esta garantía, esta autoridad tiene la 
obligación de no aplicarla. 

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo 
Civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derecho a la libertad y el derecho a la vida privada, por 
tal motivo, ante la expresión de voluntad de disolver 
el vínculo matrimonial en atención a estas garantías 
esta autoridad no tiene por qué calificar ni investigar 
las causas que le llevaron a tomar tal determinación, 
ya que la C. BEATRIZ ERIZA GARCIA, no requiere 
justificar causal alguna para que este vínculo sea 
disuelto, pues basta que una de las partes desee la 
disolución para que ésta se conceda.- 

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal 
suerte que es constitucionalmente válido el resolver 
un problema existente en la práctica judicial, como 
lo es una controversia de divorcio que comprende 
etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., que 
invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad 
y estabilidad física, emocional y económica, valores 
que se encuentran por encima de la subsistencia del 

vínculo matrimonial - 

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad 
física y psicológica de sus ciudadanos mediante 
la ley y que el modo de concebir las relaciones de 
pareja en nuestra  sociedad ha variado, por lo tanto, 
la problemática legal corre a cargo de los Poderes 
Judiciales, implementando procesos más agiles y 
menos dañinos para las familias, teniendo en cuenta 
que los jueces locales se han convertido en Jueces 
de Convencionalidad, por lo que ante la negativa 
de actuar se incurría en responsabilidad del Estado 
Mexicano, tal como lo refiere el siguiente criterio 
Federal de a la letra dice: 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículos 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se 
advierte que en contra de la resolución del juez de 
primera instancia que no da curso o niega admitir 
una demanda o solicitud de “divorcio sin expresión 
de causa”, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la 
legalidad de dicho proveído, sin que ello pugne con 
lo dispuesto en el numeral citado en último término 
en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables; puesto que, si 
bien es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo 
invocado prevé que la determinación que resuelve 
la disolución del vínculo matrimonial es inapelable, 
también lo es que ha sido criterio de esta Primera 
Sala que las resoluciones que se pronuncien dentro 
del procedimiento, antes y después de decretarse el 
divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, que dispone que los asuntos de cuantía 
indeterminada (como es el caso del divorcio) siempre 
serán apelables, consolidado esto con el contenido 
del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, 
que no establece alguna limitante para que esas 
resoluciones sean impugnables. CONTRADICCIÓN 
DE TESIS 143/2011. Sustentada entre los Tribunales 
Colegiados Segundo y Octavo, ambos en Materia 
Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por lo que hace a la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa 
López, Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez 
Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar 
Vázquez Moreno.- 
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Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una 
ley local, si deja claro que el divorcio sin manifestación 
de causa consolida las garantías de libertad y vida 
privada, so pone de proceder contra las autoridades 
que las vulneran. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una 
institución de derecho civil que tiene como base la 
autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar 
unidas o no en este vínculo; es claro que no justifica 
que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil 
que a cada uno de los consortes les corresponde 
decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar la 
disolución del vínculo matrimonial a la determinación 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de 
ahí que en las condiciones apuntadas si no existe 
la voluntad de uno de los consortes para continuar 
con el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, 
puesto que ésta decisión les compete a cada uno 
de ellos del mismo modo en que hicieron al celebrar 
su matrimonio. Sirve de fundamento a lo anterior la 
jurisprudencia cuyo y texto a la letra dice - 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS).El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal 
de “autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual 
al ser valiosa en sí misma la libre elección individual 
de planes de vida, el Estado tiene prohibido interferir 
en la elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar 
instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales 
de virtud que cada uno elija, así como a impedir la 
interferencia de otras personas en su persecución. 
En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite 
a los individuos elegir y materializar los planes de vida 
que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen 
de disolución del matrimonio contemplado en las 
legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales 
cuando no existe mutuo consentimiento de los 
contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez 
que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de 

orden público. En consecuencia, los artículos 175 del 
Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales 
se establecen las causales que hay que acreditar para 
que pueda decretarse la disolución del matrimonio 
cuando no existe mutuo consentimiento de los 
cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo con 
lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio 
a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial 
basta con que uno de los cónyuges lo solicite sin 
necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio 
sin la existencia de cónyuge culpable no implica 
desconocer la necesidad de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con la disolución del 
matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre 
no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo 
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto 
al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta. . 

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse 
que la declaración judicial de divorcio constituya un 
acto privado de derechos, es decir, que si bien es 
cierto la familia es el elemento natural y fundamental 
de la sociedad y debe ser protegida por el Estado, 
sin embargo, familia y matrimonio no son conceptos 
equivalentes, lejos de ello, el matrimonio únicamente 
es una de las formas que existen para formar una 
familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución del 
vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure la 
igualdad de derechos, la adecuada  equivalencia de 
responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
convivencia de ellos, es decir existiendo una igualdad 
de género, la cual consiste en el acceso de las mujeres 
y de los hombres al mismo trato, y oportunidades para 
el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta 
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las diferencias entre las personas para conseguir la 
igualdad de oportunidades para mujeres y hombres 
en todos los ámbitos.- 

La implementación de éste mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial 
para que el Estado proteja dicha voluntad, ya que 
como se ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir 
un estado civil que ya no desea, además de que dicho 
estado ha dejado de existir, al estar separados los 
cónyuges, no cumpliéndose realmente con el objetivo 
que tiene la palabra matrimonio. - 

Por lo antes expuesto, SE DECLARA DISUELTO EL 
MATRIMONIAL DE LOS CC. BEATRIZ ERIZA GARCIA 
Y ANGEL OCTAVIO ADALBERTO AGUAYO GOMEZ. - 

V.- Así mismo, hágasele saber a las partes que en 
caso de que durante el vínculo matrimonial las 
partes obtuvieron bienes, deberán de manifestarlo a 
éste Juzgador en un término de diez días hábiles a 
partir del momento en que sean notificados, para que 
proceda conforme a derecho.- 

VI.- Por otro lado, se le hace del conocimiento 
a los CC. BEATRIZ ERIZA GARCIA Y ANGEL 
OCTAVIO ADALBERTO AGUAYO GOMEZ, que todo 
lo concerniente a los alimentos (incrementación, 
reducción o cesación de los mismos), lo deberán 
realizar ante los juzgados orales ya que son los 
medios competentes para ello. - 

VII.- Para establecer de manera cierta y firme la 
condición posterior en que deberán quedar los 
cónyuges una vez que cause estado esta resolución, 
se declara que los CC. BEATRIZ ERIZA GARCIA Y 
ANGEL OCTAVIO ADALBERTO AGUAYO GOMEZ, 
recobran su entera capacidad para contraer nuevo 
matrimonio. - 

VIII.- En consecuencia, y a fin de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 124, 126 y 308 del 
Código Civil, vigente en la entidad, gírese atento 
oficio, al Oficial del Registro Civil de la Localidad de 
Escárcega, Escárcega, CAMPECHE, para que levante 
el acta de divorcio correspondiente y publique un 
extracto de la resolución durante quince días en las 
tablas destinadas para ese efecto, ello en relación al 
matrimonio celebrado por los CC. BEATRIZ ERIZA 
GARCIA Y ANGEL OCTAVIO ADALBERTO AGUAYO 
GOMEZ, mismo que quedó registrado mediante acta 
número 0065, libro 0001, con fecha VEINTICINCO DE 
JULIO DE DOS MIL CATORCE, y para dar cumplimiento 
a lo anterior, adjúntese copia debidamente certificada 
el presente proveído, copia del acta de matrimonio 
y el original de recibo de pago de impuesto fiscal, 
por concepto de inscripción de divorcio; Notifíquese 

personalmente el presente proveído al oficial del 
Registro Civil de esa Localidad, por conducto de 
la autoridad auxiliadora, requiriéndosele para que 
dentro del término de TRES días hábiles siguientes 
a la recepción del presente oficio se sirva informar el 
debido cumplimiento a lo ordenado líneas arriba a la 
autoridad auxiliadora, y una vez que haya realizado 
lo ordenado sin demora alguna lo notifique a éste 
juzgado, apercibido que de no hacerlo así se hará 
acreedor a la medida de apremio que establece la 
fracción I del artículo 81 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, en Vigor, consistente 
en una MULTA consistente en TREINTA días basado 
en la Unidad de medida y Actualización a razón de $ 
80.04 equivalente a la cantidad de $2,401.20, (SON: 
DOS MIL CUATROSCIENTOS  Y UN PESOS CON 
VEINTE CENTAVOS, MONEDA NACIONAL)).”. - 

Oficio que deberá ser entregado a su lugar de destino, 
por conducto de la autoridad auxiliadora, para los 
efectos legales correspondientes; en consecuencia, 
se le requiere a la autoridad exhortante para que 
una vez realizado que sea lo anterior, remita a éste 
Órgano Jurisdiccional las constancias con las que se 
acredite el debido cumplimiento a lo solicitado con 
antelación.- - 

IX.- De conformidad con lo que establece el artículo 
81 Bis, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, reformado y adicionado por Decreto No. 
57 de fecha 8/X/2010. (P.O. Tercera Época, Año XX, No. 
4615, del 18/X/2010), en relación con lo dispuesto en 
los artículos 54 fracción IX y 57 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, gírese atento exhorto al M. 
EN D. J. ANTONIO CAB MEDINA JUEZ DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL/FAMILIAR/MERCANTIL 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, con domicilio en Av. Héctor Pérez 
Martínez S/N esquina con 55, Col. Unidad, Esfuerzo 
y Trabajo II, C.P. 24350, Escárcega, Campeche, para 
que en auxilio de las labores de éste Juzgado, se 
sirva comisionar a quien corresponda para que se 
constituya hasta las instalaciones de la Oficialía del 
Registro Civil de la Localidad de Escárcega, Escárcega, 
Campeche, y proceda a notificar el presente proveído 
a la persona encargada del Despacho de la Oficialía 
antes mencionada y al mismo tiempo haga entrega del 
oficio número 154/2016-2017/2M-X-III, para los efectos 
legales correspondientes, y para dar cumplimiento a 
lo anterior adjúntese copias debidamente certificadas 
del presente proveído. De igual forma tomando en 
consideración que el domicilio del demandado se 
encuentra fuera de la jurisdicción de este juzgado, 
solicito para que en auxilio de las labores de este 
Juzgado y de encontrar ajustado a derecho el referido 
exhorto se sirva comisionar a quien corresponda para 
que se constituya hasta el domicilio del demandado 
ANGEL OCTAVIO ADALBERTO AGUAYO GOMEZ, 
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siendo el ubicado en el domicilio ubicado en la Calle 
17 entre 24 y 26 Colonia Fátima, de la Ciudad de 
Escárcega, Campeche México y como referencia a tres 
cuadras del campo en la casa hay un despachador de 
agua purificada, es una casa de dos pisos, y proceda 
a notificarle la presente  declaración del divorcio; 
requiriéndosele a la autoridad exhortante para que 
una vez realizado que sea lo anterior, remita a éste 
Órgano Jurisdiccional las constancias con las que se 
acredite el debido cumplimiento a lo solicitado con 
antelación.- 

X.- Solicitando a dicha autoridad la pronta 
cumplimentación del referido exhorto en un término 
no mayor de veinte días. 

XI.- Asimismo se le confiere plena jurisdicción al juez 
exhortado. 

XII.- Sírvase el Secretario de Acuerdos, anexar 
las constancias correspondientes de la debida 
diligenciación del exhorto. 

XIII.- Resulta conveniente aclarar que la disolución 
del vínculo matrimonial es una sentencia de tipo 
declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que se termina con un estado 
de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales y reales a cargo de  ninguna 
de las partes, sino se limita a declarar o negar la 
existencia de una situación jurídica, vale decir que 
el divorcio no es susceptible de ejecución porque la 
declaración judicial basta para satisfacer el interés 
del actor. 

XIV.- De igual forma, en cumplimiento a lo establecido 
por los artículos 6 y 7 de la ley de Transparencia 
de Acceso a la Información Pública del Estado 
de Campeche, se les hace saber a las partes y/o 
promoventes en el presente asunto, que tienen 
expedito su derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales, a solicitar acceso a las 
resoluciones o pruebas que obren en el presente 
expediente, siempre y cuando la unidad administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal 
oposición puede o no surtir efectos, tomando en 
cuenta si la resolución solicitada que se estime 
definitiva, haya causado ejecutoria; y en la etapa 
de llegar a pruebas o constancia a juicio, pueden 
manifestarse en forma expresa si las mismas pueden 
considerarse como reservadas o confidenciales, sin 
perjuicio de lo que determine la unidad administrativa, 
cuando le sea solicitada por terceros la información 
acerca del presente expediente. Por lo anteriormente 
expuesto, se: 

R E S U E L V E

PRIMERO: Se declara disuelto el vínculo matrimonial 
entre los CC. BEATRIZ ERIZA GARCIA Y ANGEL 
OCTAVIO ADALBERTO AGUAYO GOMEZ. 

SEGUNDO: Los ciudadanos BEATRIZ ERIZA GARCIA 
Y ANGEL OCTAVIO ADALBERTO AGUAYO GOMEZ, 
quedan capacitados para contraer nuevo matrimonio, 
en los términos previstos en el considerando VII de 
este fallo.- 

TERCERO: Toda vez que el matrimonio que hoy 
se disuelve no señalo el régimen conyugal, no se 
resuelve nada al respecto.- 

CUARTO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE 
Y CUMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL 
LICENCIADO LUIS ALFONSO CENTENO CRUZ, 
JUEZ SEGUNDO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL-FAMILIAR -MERCANTIL Y DE ORALIDAD 
EN MATERIA FAMILIAR, DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA MAESTRA 
NILEPTHA MANDUJANO CAAMAÑO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- 

-AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRICAS.-
CONSTE.

En consecuencia, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, remitiéndole el disco 
Compacto, que contiene el archivo electrónico, de 
este acuerdo.-

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL MAESTRO ANTONIO CAB MEDINA, 
JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR -MERCANTIL Y DE JUICIOS ORALES EN 
MATERIA FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA JANETH CARO GONZALEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.- 

Lo que notifico por medio de cedula que saldrá 
publicada en el Periódico oficial del estado de 
Campeche, de conformidad con el numeral 106 del 
código de procedimientos civiles del estado en vigor.

Localidad de Xpujil, Calakmul Campeche a seis de 
agosto de 2019

LIC. ANDREA COBOS EMETERIO, CEDULA 
PROFESIONAL 6947608.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y 
DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR, DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

EXPEDIENTE FAMILIAR 190/16-2017/2M-X-III

A LA C.  GRISELDA TORRES LÓPEZ

 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
NECESARIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO 
POR EL C. FRANCISCO JAVIER FARIAS BARRAGAN 
EN CONTRA DE LA C. GRISELDA TORRES LÓPEZ.

JUZGADO SEGUNDO MIXTO CIVIL, FAMILIAR, 
MERCANTIL Y DE JUICIOS ORALES EN MATERIA DE 
ALIMENTOS DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CON RESIDENCIA 
EN LA VILLA DE XPUJIL, CALAKMUL, CAMPECHE, A 
DIECISIETE DIAS DEL MES DE JULIO  DE DOS MIL 
DIECINUEVE.- 

VISTOS: Se tiene por recibido el oficio número 
8187, que remite la LICDA. MIREYA PUSÍ MARQUEZ, 
Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Yucatán, a través del cual 
remite el exhorto número 52/18-2019/2M-X-III, sin 
diligenciar. En consecuencia. SE PROVEE.- 

1).- De conformidad con lo que establece el artículo 
72 Fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
glósese a los presentes autos el oficio de cuenta, para 
que obre conforme a derecho corresponda.- 

2).- Ahora bien, toda vez que no se ha podido 
localizar mediante las diversas constancias que 
obran en el expediente aludido el domicilio actual de 
la parte demanda la C. GRISELDA TORRES LOPEZ, 
en consecuencia, se tiene por ignorado el domicilio 
actual de la C. GRISELDA TORRES LOPEZ, por 
ende de conformidad con el artículo 106 de Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche 
en vigor, este Juzgador ordena notificar a la C. 
GRISELDA TORRES LOPEZ, a través del Periódico 
Oficial del Estado, publicándose por tres veces en 
el lapso de quince días, la declarativa de divorcio de 
fecha veintitrés de agosto de dos mil diecisiete,  que 
deberá transcribirse en la Cédula de Notificación 
Respectiva.- 

En consecuencia, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, remitiéndole el disco 
Compacto, que contiene el archivo electrónico, de 
la Cédula de Notificación con las transcripciones del 
presente acuerdo y el del auto de fecha a veintitrés de 
agosto de dos mil diecisiete, para su publicación, tal y 
como se señaló anteriormente.- 

3).- Así mismo, se le da el término de QUINCE días 
hábiles, de conformidad con el artículo 106 del 

Código Procesal Civil del Estado en vigor, a la C. 
GRISELDA TORRES LOPEZ, para que de contestación 
a la demanda instaurada en su contra, únicamente del 
posible derecho alimentario por su parte. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO ANTONIO CAB MEDINA, JUEZ 
DEL JUZGADO SEGUNDO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
-MERCANTIL Y DE JUICIOS ORALES EN MATERIA 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICDA. JANETH CARO GONZALEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

publicándose por tres veces en el lapso de quince 
días, la declarativa de divorcio de fecha veintitrés de 
agosto de dos mil diecisiete,  que deberá transcribirse 
en la Cédula de Notificación Respectiva.- 

JUZGADO SEGUNDO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y DE ORALIDAD EN 
MATERIA FAMILIAR, DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN LA VILLA DE 
XPUJIL, CALAKMUL, CAMPECHE, A VEINTITRES DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS: Téngase por presentada al C. FRANCISCO 
JAVIER FARIAS BARRAGAN, con su escrito y 
documentación adjunta, señalando como domicilio 
para oír y recibir todo tipo de notificaciones en la 
Calle Puerto Rico s/n Col. Fundadores, de Xpujil, 
Calakmul, Campeche, autorizando en éste acto como 
su Asesor al LICENCIADO EN DERECHO SANTIAGO 
ALBERTO ESQUIVEL SONDA, con cedula profesional 
5555672, RFC EUSS8307102VA, con domicilio para 
oír y recibir todo tipo de notificaciones ubicado en la 
calle Muñeca número 21 entre Carrizal y Xmultun Col. 
10 de Mayo por medio del cual promueve DIVORCIO 
INCAUSADO, mismo que por no tener tramitación 
especial, se ventilara por la VIA ORDINARIA, tal y 
como es el caso y que se promueve en contra de 
la C. GRISELDA TORRES LOPEZ, quien puede ser 
debidamente notificado en el domicilio ubicado en 
la carretera Escárcega Villahermosa Kl. 294.980, 
de la Ciudad de Escárcega, Campeche México y 
como referencia al costado izquierdo de la carretera 
Escárcega Villahermosa, dentro de un aserradero. En 
consecuencia, SE PROVEE.- 

1).- Fórmese expediente por duplicado, regístrese en 
el Sistema Electrónico SIGILEX y márquese con el 
número 190/2016-2017/2M-X-III.- 

2).- Se admite favorablemente la Asesoría Técnica del 
LICENCIADO EN DERECHO SANTIAGO ALBERTO 
ESQUIVEL SONDA, por reunir los requisitos que 
aluden los artículos 49-A, y 49-B, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como 
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el domicilio señalado para oír y recibir toda clase de 
notificaciones. 

3).- En cumplimiento a lo ordenado en la circular 
número 33/SGA/14-2015, de fecha diecisiete de 
Diciembre de dos mil catorce, del Pleno del H. 
Tribunal Superior de Justicia del estado, en el que 
instruye a las autoridades apliquen, en lo conducente 
el protocolo de Actuación para quienes imparten 
justicia, con la finalidad de proteger la privacidad 
de los menores de lo establecido en el artículo 1° y 
4° del Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; atendiendo al interés superior del menor, 
señalados en los incisos A y E  del artículo 3 y 11de 
la Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia 
del Estado de Campeche, así como el diverso 21 de 
la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
niños y Adolescentes, así como las instrucciones del 
Magistrado presidente de la Sala Civil de fecha diez 
de Junio de dos mil quince, se le hace saber a los 
promoventes y público general, que en todo proceso 
en el cual se encuentren involucrados derechos de 
menores de edad, se omitirá expresar sus nombres, 
se mencionará únicamente por sus siglas, y se 
procederá llevar a efecto todas aquellas medidas 
necesarias para mantener a salvo su identidad, su 
intimidad y su bienestar. - 

4).- Ahora bien, el C. FRANCISCO JAVIER FARIAS 
BARRAGAN, pretende la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con la C. GRISELDA TORRES 
LOPEZ, SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, se admite la 
presente demanda en los siguientes términos: - 

R E S U L T A N D O

Que mediante escrito presentado ante la Oficialía 
de Partes de éste Juzgado con fecha veintidós de 
agosto de dos mil diecisiete (2017), compareció el C. 
FRANCISCO JAVIER FARIAS BARRAGAN, a presentar 
divorcio en la Vía Ordinaria Civil, solicitando la 
Disolución del Vínculo Matrimonial que la une con la 
C. GRISELDA TORRES LOPEZ, fundándose para ello 
en los hechos narrados en su demanda y que aquí se 
dan por reproducidos.-

C O N S I D E R A N D O

I.- Que dado que le presente litigio versa sobre un 
Juicio de Divorcio, siendo que la acción intentada 
es una acción del estado civil, omitiendo la parte 
actora señalar el domicilio conyugal en el cual se 
establecieron, sin embargo, de las manifestaciones 
vertidas en el escrito del C. FRANCISCO JAVIER 
FARIAS BARRAGAN, se desprende que tiene su 
domicilio fijo y conocido en éste Municipio, por lo 
que se valora que la demanda se ubicó dentro de la 
Jurisdicción de éste Juzgado Segundo Mixto, por lo 

que de conformidad con el artículo 167 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en Vigor, el suscrito Juez es COMPETENTE para 
conocer del presente asunto, como desde luego así 
se declara.- 

II.- Que la vía seguida en el presente asunto fue la 
Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no 
tiene señalada una tramitación especial en el Código 
Adjetivo de la MATERIA, con fundamento en el artículo 
259 del mismo Ordenamiento Legal, debe tramitarse 
en la Vía Ordinaria, como desde luego así se hizo, por 
lo que se declara que HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA 
SEGUIDA EN ÉSTE PROCEDIMIENTO. 

III.- Antes de abordar al estudio de lo que es en si la 
acción, es forzoso analizar la personalidad con la que 
se ostenta ante éste Juzgador la parte actora, por 
constituir obviamente un presupuesto procesal que 
inclusive debe dilucidarse de oficio, por representar 
un elemento de orden público, ya que la personalidad, 
examen de la personalidad de los litigantes es un 
presupuesto procesal, esto es, un requisito sin el 
cual no puede iniciarse ni sustanciarse válidamente 
el juicio, toda vez que no es jurídico resolver una 
controversia en la que las partes o alguna de ellas, 
no estuviera legalmente representadas, por ende, 
tenemos que el C. FRANCISCO JAVIER FARIAS 
BARRAGAN, dejó debidamente acreditado que se 
encuentra legalmente casada con la C. GRISELDA 
TORRES LOPEZ.- 

IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por 
el C. FRANCISCO JAVIER FARIAS BARRAGAN, se 
contrae a exigir la disolución del vínculo matrimonial 
que la une con la C. GRISELDA TORRES LOPEZ. - 

Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio 
planteada por el C. FRANCISCO JAVIER FARIAS 
BARRAGAN, tenemos que el párrafo cuarto del 
artículo primero constitucional, a la letra dice:- 

Art. 1°.-“…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…- 

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios 
para salvaguardar los Derechos Humanos de los 
ciudadanos, esto significa que si la legislación local 
no se adecua a esta garantía, esta autoridad tiene la 
obligación de no aplicarla.- 
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En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo 
Civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derecho a la libertad y el derecho a la vida privada, por 
tal motivo, ante la expresión de voluntad de disolver 
el vínculo matrimonial en atención a estas garantías 
esta autoridad no tiene por qué calificar ni investigar 
las causas que le llevaron a tomar tal determinación, 
ya que el  C. FRANCISCO JAVIER FARIAS BARRAGAN, 
no requiere justificar causal alguna para que este 
vínculo sea disuelto, pues basta que una de las partes 
desee la disolución para que ésta se conceda.- 

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal 
suerte que es constitucionalmente válido el resolver 
un problema existente en la práctica judicial, como 
lo es una controversia de divorcio que comprende 
etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., que 
invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad 
y estabilidad física, emocional y económica, valores 
que se encuentran por encima de la subsistencia del 
vínculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad 
física y psicológica de sus ciudadanos mediante 
la ley y que el modo de concebir las relaciones de 
pareja en nuestra  sociedad ha variado, por lo tanto, 
la problemática legal corre a cargo de los Poderes 
Judiciales, implementando procesos más agiles y 
menos dañinos para las familias, teniendo en cuenta 
que los jueces locales se han convertido en Jueces 
de Convencionalidad, por lo que ante la negativa 
de actuar se incurría en responsabilidad del Estado 
Mexicano, tal como lo refiere el siguiente criterio 
Federal de a la letra dice: - 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículos 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se 
advierte que en contra de la resolución del juez de 
primera instancia que no da curso o niega admitir 
una demanda o solicitud de “divorcio sin expresión 
de causa”, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la 
legalidad de dicho proveído, sin que ello pugne con 
lo dispuesto en el numeral citado en último término 
en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables; puesto que, si 
bien es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo 
invocado prevé que la determinación que resuelve 

la disolución del vínculo matrimonial es inapelable, 
también lo es que ha sido criterio de esta Primera 
Sala que las resoluciones que se pronuncien dentro 
del procedimiento, antes y después de decretarse el 
divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, que dispone que los asuntos de cuantía 
indeterminada (como es el caso del divorcio) siempre 
serán apelables, consolidado esto con el contenido 
del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, 
que no establece alguna limitante para que esas 
resoluciones sean impugnables. CONTRADICCIÓN 
DE TESIS 143/2011. Sustentada entre los Tribunales 
Colegiados Segundo y Octavo, ambos en Materia 
Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por lo que hace a la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa 
López, Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez 
Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar 
Vázquez Moreno. 

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una 
ley local, si deja claro que el divorcio sin manifestación 
de causa consolida las garantías de libertad y vida 
privada, so pone de proceder contra las autoridades 
que las vulneran. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una 
institución de derecho civil que tiene como base la 
autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar 
unidas o no en este vínculo; es claro que no justifica 
que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil 
que a cada uno de los consortes les corresponde 
decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar la 
disolución del vínculo matrimonial a la determinación 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de 
ahí que en las condiciones apuntadas si no existe 
la voluntad de uno de los consortes para continuar 
con el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, 
puesto que ésta decisión les compete a cada uno 
de ellos del mismo modo en que hicieron al celebrar 
su matrimonio. Sirve de fundamento a lo anterior la 
jurisprudencia cuyo y texto a la letra dice - 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS).El libre desarrollo de la personalidad 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 10
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 17 de 2019

constituye la expresión jurídica del principio liberal 
de “autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual 
al ser valiosa en sí misma la libre elección individual 
de planes de vida, el Estado tiene prohibido interferir 
en la elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar 
instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales 
de virtud que cada uno elija, así como a impedir la 
interferencia de otras personas en su persecución. 
En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite 
a los individuos elegir y materializar los planes de vida 
que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen 
de disolución del matrimonio contemplado en las 
legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales 
cuando no existe mutuo consentimiento de los 
contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez 
que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de 
orden público. En consecuencia, los artículos 175 del 
Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales 
se establecen las causales que hay que acreditar para 
que pueda decretarse la disolución del matrimonio 
cuando no existe mutuo consentimiento de los 
cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo con 
lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio 
a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial 
basta con que uno de los cónyuges lo solicite sin 
necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio 
sin la existencia de cónyuge culpable no implica 
desconocer la necesidad de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con la disolución del 
matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre 
no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo 
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto 
al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

quien formuló voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta. 

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse 
que la declaración judicial de divorcio constituya un 
acto privado de derechos, es decir, que si bien es 
cierto la familia es el elemento natural y fundamental 
de la sociedad y debe ser protegida por el Estado, 
sin embargo, familia y matrimonio no son conceptos 
equivalentes, lejos de ello, el matrimonio únicamente 
es una de las formas que existen para formar una 
familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución del 
vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure la 
igualdad de derechos, la adecuada  equivalencia de 
responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
convivencia de ellos, es decir existiendo una igualdad 
de género, la cual consiste en el acceso de las mujeres 
y de los hombres al mismo trato, y oportunidades para 
el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta 
las diferencias entre las personas para conseguir la 
igualdad de oportunidades para mujeres y hombres 
en todos los ámbitos.- 

La implementación de éste mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial 
para que el Estado proteja dicha voluntad, ya que 
como se ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir 
un estado civil que ya no desea, además de que dicho 
estado ha dejado de existir, al estar separados los 
cónyuges, no cumpliéndose realmente con el objetivo 
que tiene la palabra matrimonio. - 

Por lo antes expuesto, SE DECLARA DISUELTO EL 
MATRIMONIAL DE LOS CC. FRANCISCO JAVIER 
FARIAS BARRAGAN Y GRISELDA TORRES LOPEZ. 

V.- Con fundamento en lo que establece el ordinal 
298 del Código Civil del Estado, se dictan MEDIDAS 
PROVISIONALES, las cuales surtirán efectos, siempre 
y cuando no exista otra determinación emitida por 
diversa autoridad con anterioridad. - 

1).- Se decreta provisionalmente la guarda y custodia 
del menor de edad identificado con las siglas A.A, de 
apellidos FARIAS TORRES, a favor de la C. GRISELDA 
TORRES LOPEZ, y por cuanto a la patria potestad, 
ésta será ejercida conjuntamente por ambos padres. 

2). Se decreta provisionalmente por concepto de 
pensión alimenticia a favor del menor de edad 
identificado con las siglas A.A, de apellidos FARIAS 
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TORRES, el 25%(veinticinco por ciento ) respecto de 
todas y cada una de las percepciones que devengue el 
deudor alimentista el C. FRANCISCO JAVIER FARIAS 
BARRAGAN.-

3). Por lo que respecta al derecho de convivencia 
del menor de edad identificado con las siglas A.A, 
de apellidos FARIAS TORRES, éste será resuelto en 
audiencia de mejor proveer previa citación de los 
progenitores.- 

VI.- Así mismo, hágasele saber a las partes que 
en caso de que durante el vínculo matrimonial las 
partes obtuvieron bienes, deberán de manifestarlo a 
éste Juzgador en un término de diez días hábiles a 
partir del momento en que sean notificados, para que 
proceda conforme a derecho.- 

VII.- Por otro lado, se le hace del conocimiento a 
los CC. FRANCISCO JAVIER FARIAS BARRAGAN Y 
GRISELDA TORRES LOPEZ, que todo lo concerniente 
a los alimentos (incrementación, reducción o cesación 
de los mismos), lo deberán realizar ante los juzgados 
orales ya que son los medios competentes para ello. 

VIII.- Para establecer de manera cierta y firme la 
condición posterior en que deberán quedar los 
cónyuges una vez que cause estado esta resolución, 
se declara que los CC. FRANCISCO JAVIER FARIAS 
BARRAGAN Y GRISELDA TORRES LOPEZ, recobran 
su entera capacidad para contraer nuevo matrimonio. 

IX.- En consecuencia, y a fin de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 124, 126 y 308 del 
Código Civil, vigente en la entidad, gírese atento 
oficio, al Oficial del Registro Civil de la Localidad de 
Escárcega, Escárcega, CAMPECHE, para que levante 
el acta de divorcio correspondiente y publique un 
extracto de la resolución durante quince días en las 
tablas destinadas para ese efecto, ello en relación al 
matrimonio celebrado por los CC. FRANCISCO JAVIER 
FARIAS BARRAGAN Y GRISELDA TORRES LOPEZ, 
mismo que quedó registrado mediante acta número 
391, libro 23, con fecha veinticuatro de octubre de mil 
novecientos noventa y dos, y para dar cumplimiento 
a lo anterior, adjúntese copia debidamente certificada 
el presente proveído,  el original de recibo de pago 
de impuesto fiscal, por concepto de inscripción de 
divorcio; Notifíquese el presente proveído al oficial 
del Registro Civil de esa Localidad, por conducto de 
la autoridad auxiliadora, requiriéndosele para que 
dentro del término de TRES días hábiles siguientes 
a la recepción del presente oficio se sirva informar el 
debido cumplimiento a lo ordenado líneas arriba a la 
autoridad auxiliadora, y una vez que haya realizado 
lo ordenado sin demora alguna lo notifique a éste 
juzgado, apercibido que de no hacerlo así se hará 
acreedor a la medida de apremio que establece la 

fracción I del artículo 81 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, en Vigor, consistente 
en una MULTA consistente en TREINTA días basado 
en la Unidad de medida y Actualización a razón de $ 
80.04 equivalente a la cantidad de $2,401.20, (SON: 
DOS MIL CUATROSCIENTOS  Y UN PESOS CON 
VEINTE CENTAVOS, MONEDA NACIONAL)).”. - 

Oficio que deberá ser entregado a su lugar de destino, 
por conducto de la autoridad auxiliadora, para los 
efectos legales correspondientes; en consecuencia, 
se le requiere a la autoridad exhortante para que 
una vez realizado que sea lo anterior, remita a éste 
Órgano Jurisdiccional las constancias con las que se 
acredite el debido cumplimiento a lo solicitado con 
antelación.- - 

X.- De conformidad con lo que establece el artículo 81 
Bis, del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, reformado y adicionado por Decreto No. 57 
de fecha 8/X/2010. (P.O. Tercera Época, Año XX, No. 
4615, del 18/X/2010), en relación con lo dispuesto en 
los artículos 54 fracción IX y 57 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, gírese atento exhorto al M. 
EN D. J. ANTONIO CAB MEDINA JUEZ DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL/FAMILIAR/MERCANTIL 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, con domicilio en Av. Héctor Pérez 
Martínez S/N esquina con 55, Col. Unidad, Esfuerzo 
y Trabajo II, C.P. 24350, Escárcega, Campeche, para 
que en auxilio de las labores de éste Juzgado, se 
sirva comisionar a quien corresponda para que se 
constituya hasta las instalaciones de la Oficialía del 
Registro Civil de la Localidad de Escárcega, Escárcega, 
Campeche, y proceda a notificar el presente proveído 
a la persona encargada del Despacho de la Oficialía 
antes mencionada y al mismo tiempo haga entrega del 
oficio número 370/2016-2017/2M-X-III, para los efectos 
legales correspondientes, y para dar cumplimiento a 
lo anterior adjúntese copias debidamente certificadas 
del presente proveído. De igual forma tomando en 
consideración que el domicilio del demandado se 
encuentra fuera de la jurisdicción de este juzgado, 
solicito para que en auxilio de las labores de este 
Juzgado y de encontrar ajustado a derecho el referido 
exhorto se sirva comisionar a quien corresponda para 
que se constituya hasta el domicilio de la demandado 
GRISELDA TORRES LOPEZ, siendo el ubicado en 
la carretera Escárcega Villahermosa Kl. 294.980, 
de la Ciudad de Escárcega, Campeche México y 
como referencia al costado izquierdo de la carretera 
Escárcega Villahermosa, dentro de un aserradero.y 
proceda a notificarle la presente  declaración del 
divorcio; requiriéndosele a la autoridad exhortante 
para que una vez realizado que sea lo anterior, remita 
a éste Órgano Jurisdiccional las constancias con las 
que se acredite el debido cumplimiento a lo solicitado 
con antelación.- 
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XI.- Solicitando a dicha autoridad la pronta 
cumplimentación del referido exhorto en un término 
no mayor de veinte días. 

XII.- Asimismo se le confiere plena jurisdicción al juez 
exhortado. 

XIII.- Sírvase el Secretario de Acuerdos, anexar 
las constancias correspondientes de la debida 
diligenciación del exhorto. 

XIV.- Resulta conveniente aclarar que la disolución 
del vínculo matrimonial es una sentencia de tipo 
declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que se termina con un estado 
de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales y reales a cargo de  ninguna 
de las partes, sino se limita a declarar o negar la 
existencia de una situación jurídica, vale decir que 
el divorcio no es susceptible de ejecución porque la 
declaración judicial basta para satisfacer el interés 
del actor. - 

XV.- De igual forma, en cumplimiento a lo establecido por 
los artículos 6 y 7 de la ley de Transparencia de Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se les hace saber a las partes y/o promoventes en el 
presente asunto, que tienen expedito su derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales, 
a solicitar acceso a las resoluciones o pruebas que 
obren en el presente expediente, siempre y cuando la 
unidad administrativa que lo tenga bajo su resguardo 
determine si tal oposición puede o no surtir efectos, 
tomando en cuenta si la resolución solicitada que se 
estime definitiva, haya causado ejecutoria; y en la 
etapa de llegar a pruebas o constancia a juicio, pueden 
manifestarse en forma expresa si las mismas pueden 
considerarse como reservadas o confidenciales, sin 
perjuicio de lo que determine la unidad administrativa, 
cuando le sea solicitada por terceros la información 
acerca del presente expediente. Por lo anteriormente 
expuesto, se: 

R E S U E L V E

PRIMERO: Se declara disuelto el vínculo matrimonial 
entre los CC. FRANCISCO JAVIER FARIAS BARRAGAN 
Y GRISELDA TORRES LOPEZ.- 

SEGUNDO: Respecto a la Guarda y Custodia, 
Alimentos y Convivencia, queda establecido lo 
expuesto en el considerando V, puntos 1, 2, 3, de éste 
fallo.- 

TERCERO: Los CC. FRANCISCO JAVIER FARIAS 
BARRAGAN Y GRISELDA TORRES LOPEZ, quedan 
capacitados para contraer nuevo matrimonio, en los 
términos previstos en el considerando VIII de este 

fallo.- 

CUARTO: Toda vez que el matrimonio que hoy 
se disuelve no señalo el régimen conyugal, no se 
resuelve nada al respecto.- 

QUINTO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE 
Y CUMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL 
LICENCIADO LUIS ALFONSO CENTENO CRUZ, 
JUEZ SEGUNDO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL-FAMILIAR -MERCANTIL Y DE ORALIDAD 
EN MATERIA FAMILIAR, DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA MAESTRA 
NILEPTHA MANDUJANO CAAMAÑO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

-AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRICAS.-
CONSTE.

En consecuencia, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, remitiéndole el disco 
Compacto, que contiene el archivo electrónico, de 
este acuerdo.- 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL MAESTRO ANTONIO CAB MEDINA, 
JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR -MERCANTIL Y DE JUICIOS ORALES EN 
MATERIA FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA JANETH CARO GONZALEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. 

Lo que notifico por medio de cedula que saldrá 
publicada en el Periódico oficial del estado de 
Campeche, de conformidad con el numeral 106 del 
código de procedimientos civiles del estado en vigor.

Localidad de Xpujil, Calakmul Campeche a 17 de julio 
de 2019

LIC. ANDREA COBOS EMETERIO.- CEDULA 
PROFESIONAL 6947608.- ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
MERCANTIL Y DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO: 26462

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 

C. EDILBERTO CALAN MOO.
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EN EL EXP. N° 477/18-2019/3F-I, JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DIVORCIO POR DOMICILIO IGNORADO 
PROMOVIDO POR MARÍA PAULINA MARTÍNEZ CHI, EN 
CONTRA DE EDILBERTO CALAN MOO.- LA JUEZA DEL 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO, MISMO QUE 
A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A DOS DE 
JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE.

V I S T O S: 1) El estado que guardan los presentes autos 
y el escrito de cuenta; en consecuencia, SE PROVEE: 

1.- Toda vez, que se llevaron a cabo las gestiones 
necesarias para encontrar el domicilio del C. EDILBERTO 
CALAN MOO, siendo infructuosos los resultados; por 
lo que es procedente notificar a la parte demandada 
por medio de edictos en el periódico Oficial del Estado, 
lo anterior  en base a lo señalado en  la siguiente tesis 
jurisprudencial que textualmente dice: 

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse 
y no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia 
del domicilio de la parte reo, para que el allanamiento 
a juicio se efectúe por edictos, pues en todo caso, es 
indispensable demostrar que se llevaron a cabo gestiones 
para tratar de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe 
practicarse por medio de publicaciones en el periódico 
oficial, ya que esto retraería como consecuencia la 
ilegalidad del emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en 
revisión 214/93. Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 
1993, Unanimidad de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante 
Aranda. Secretario: Rigoberto F. González Torres. Octava 
Época Instancia PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.-

2.- Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin 
de no violentar las garantías de la parte actora a ejercer 
su derecho y del demandado a defenderse, por lo que de 
conformidad con los artículos 106 y 107 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio a 
la Directora del Periódico Oficial del Estado, a fin de que 
se sirva notificar a la parte demandada, la sentencia que 
disolvió el vínculo matrimonial, mediante publicaciones en 
el Periódico Oficial del Estado, por tres veces en el espacio 
de quince días, la presente declarativa de divorcio; misma 
que textualmente dice:

“…JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 

DE CAMPECHE, CAMP., A  VEINTE DE MARZO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS: Se tiene por recibido el escrito de la LICDA. 
KARIME E. GUERRERO TELLO, mediante el cual 
señala el domicilio en el que puede ser notificada la parte 
demandada; en consecuencia,  SE PROVEE:

1).– Acumúlese a los presentes autos el escrito, para que 
obre conforme a derecho corresponda, con fundamento 
en el artículo 72, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de Estado. 

2).- Por otra parte, para garantizar el derecho a la prontitud 
y seguridad jurídica de las partes, de conformidad en los 
artículos 1, 4, 16 y 17 de la Constitución Mexicana, se 
admite la demanda de referencia; por lo que se procede 
a resolver respecto a la disolución del vínculo matrimonial 
en términos del artículo 1° Constitucional en sus párrafos 
cuarto y quinto, que a la letra dice: 

Art. 1º.

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.  Tienen la obligación de garantizar 
los Derechos Humanos, en consecuencia, todas las 
autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, esto significa 
que si la legislación local no se adecua a estas garantías 
estamos obligados a no aplicarla.- “Queda prohibida toda 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas…”-

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardar 
los derechos humanos de los ciudadanos, esto significa, 
que si la legislación local no se adecua a estas garantías 
estamos obligados a no aplicarla. -

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías que consagran los derechos a la 
libertad y la vida Privada, por tal motivo ante la expresión 
de voluntad de disolver el vínculo matrimonial en atención 
a estas garantías esta autoridad no tiene porqué calificar 
ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
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determinación, ya que MARÍA PAULINA MARTÍNEZ CHI, 
no requiere justificar causal alguna para que este vínculo 
sea disuelto, pues basta que una de las partes desee la 
disolución para que esta se conceda.

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte   
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como lo refiere 
el siguiente criterio federal que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículo 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de divorcio 
sin expresión de causa, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado el último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre será apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 
del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 

limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.” 

Criterio que, aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren. 
-

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que lo 
hicieron al celebrar su matrimonio.

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo y 
texto a la letra dicen: 

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida 
y la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno 
elija, así como a impedir la interferencia de otras personas 
en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los 
planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los 
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derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el 
régimen de disolución del matrimonio contemplado en 
las legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, 
incide en el contenido prima facie del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata 
de una medida legislativa que restringe injustificadamente 
ese derecho fundamental, toda vez que no resulta 
idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante.

Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de 
febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.”-

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que 
la declaración judicial de divorcio constituya un acto 
privativo de derechos, es decir, que si bien es cierto 
la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el Estado; sin embargo,  
familia  y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas 
que existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 

protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual  consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial, para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separados los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio. 

3).- Por lo antes expuesto, y con fundamento en el artículo 
278 fracciones I y III, del Código Civil del Estado, SE 
DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO DE LOS CC. 
MARÍA PAULINA MARTÍNEZ CHI y EDILBERTO CALAN 
MOO, consecuentemente, se ordena la separación 
material de los consortes.

Por otra parte resulta conveniente aclarar que la 
disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa no requiere que cause ejecutoria 
de manera expresa, ya que mediante ella se termina 
con un estado de incertidumbre de carácter civil no 
estableciendo obligaciones  personales ni reales a cargo 
de ninguna de las partes, sino solo se limite a declarar o 
negar la existencia de una situación  jurídica, vale decir 
que el divorcio no es susceptible de ejecución por que 
la declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor. 

a).- En términos del artículo 279 del Código Civil en 
cita, se decreta que MARÍA PAULINA MARTÍNEZ CHI 
y EDILBERTO CALAN MOO, quedan capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento. 

b).- En virtud de que el matrimonio que hoy se disuelve no 
se especificó bajo qué  sistema conyugal fueron casados, 
por lo que se entiende el régimen de separación de bienes, 
y ante la ausencia de capitulaciones matrimoniales, nada 
se decide al respecto; se dejan a salvo los derechos de las 
partes para que los hagan valer en la vía correspondiente. 

c).- De conformidad en el artículo 298 fracción II, del 
Código Civil del Estado, no se fija pensión alguna a favor 
de MARÍA PAULINA MARTÍNEZ CHI, toda vez que no lo 
solicita; se dejan a salvos sus derechos para hacerlos 
valer en la forma legal que corresponda. 
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4).- Toda vez quedó acreditado con las actas de nacimiento 
respectivas de nacimiento que los hijos procreados en el 
matrimonio son mayores de edad, no se establece las 
medidas provisionales en cuanto a menores; sin embargo 
se dejan a salvo sus derechos para que los hagan valer 
en mejor forma. 

 Dese vista a la parte demanda, C. EDILBERTO CALAN 
MOO, con la disolución del vínculo matrimonial. 

5).- Con fundamento en el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnense los autos a la 
Central de Actuarios, para que en auxilio de las labores de 
este Juzgado, se sirva notificar al ciudadano EDILBERTO 
CALAN MOO, en Prolongación Abasolo, S/N, colonia 
Vicente Guerrero, de esta ciudad; entregándole las 
respectivas copias de la demanda; por otra parte 
notifíquese también a la parte actora en calle Séptima, 
manzana 23, lote 31, entre Cuarta y Sexta, Infonavit Siglo 
XXI, y/o en calle Niebla, número 2, Fracciorama 2000, 
ambos de esta ciudad, por medio de la Licenciada KARIME 
E. GUERRERO TELLO; haciéndoles saber que cuentan 
con el término de SEIS DÍAS, para que manifiesten lo que 
a sus derechos consideren siendo únicamente para las 
medidas provisionales establecidas, de conformidad con 
el artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles; previniéndoles que de no ser así se tendrán como 
definitivas. 

6).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere  que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.-

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO, 
ANTE MI LA LICENCIADA DULCE ADELINE GUTIÉRREZ 
ÁVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE...” 

NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 

SOCORRO MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR, POR ANTE 
MI, LA LICENCIADA DULCE ADELINE GUTIÉRREZ 
ÁVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

San Francisco de Campeche a dos de julio del año dos mil 
diecinueve- Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, Actuario de 
Enlace del Juzgado Tercero Familiar.- Rúbrica.                          

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

EXPEDIENTE NÚMERO: 575/16-2017/1C-II.-

CEDULA CIVIL DE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO 
DEL PERIÓDICO A LOS CC. RAMÓN REJÓN CASTRO 
Y JOEL REJON MENA.- 

HAGO SABER: QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE SEÑALADO AL RUBRO SUPERIOR 
DERECHO, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE NULIDAD QUE PROMUEVE EL C. VICTOR MANUEL 
MUÑOZ SANDOVAL EN CONTRA DE LOS CC. RAMÓN 
REJÓN CASTRO, JOEL REJÓN MENA, MINERVA 
GUADALUPE REJÓN MENA, JOSÉ MARÍA REJÓN 
CASTRO, TIRSO RENE RODRÍGUEZ DE LA GALA 
GUERRERO, JAIME ANTONIO BOETA TOUS, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO DOCE DE ESTA 
CIUDAD Y DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DER COMERCIO DE ESTA CIUDAD, 
DICTO UN AUTO DE FECHA SEIS DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIECINUEVE. -

Con esta fecha (06 de agosto de 2019), doy cuenta al C. 
Juez escrito de la C. Lic. Víctor Manuel Muñoz Sandoval, 
presentado el doce de julio del año en curso.- CONSTE. - 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a seis de 
agosto de dos mil diecinueve. 

VISTOS: Con lo que da cuenta la C. Secretaria de 
Acuerdos, al respecto se acuerda: -

PRIMERO: Se tiene por presentado al  C. Lic. Víctor 
Manuel Muñoz Sandoval, con su ocurso de cuenta, como 
lo solicita y siendo que de autos se desprende que de las 
testimoniales de los CC. EDUARDO MENDOZA PEDRERO 
Y MANUEL MENDOZA PEDRERO, desahogadas por 
audiencia de fecha Doce de Julio de dos mil diecinueve, en 
las cuales los testigos propuestos por el C. Víctor Manuel 
Muñoz Sandoval, parte actora, manifiestan en base al 
pliego interrogatorio formulado al respecto de que ignoran 
el domicilio del C. Ramón Rejón Castro, por lo que de las 
testimoniales desahogadas, así como del oficio número 
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DSPVyT/UJ/368/2018 signado por el comisario Eduardo 
del Rivero Galán Director de Seguridad Publica, Vialidad 
y Tránsito Municipal de fecha 28 de marzo de 2018, Oficio 
CC-423/2018 signado por el Lic. Roger Octavio Formoso 
Zavala Coordinador de Catastro, escrito presentado por 
el c. Ing. Miguel Ángel Ramos Martínez de Escobar, 
supervisor comercial de Telmex recibido con fecha 26 de 
marzo de 2018, oficio DG-RFR-446/2018 signado por el 
C. L.A.E Roberto  Figueroa Rueda Dirección General del 
SMAPAC de fecha 27 de marzo de 2018, Oficio INE/02-
JD-CAMP/OF/VRFE/1042/2018 signado por  la Lic. 
Gleny Martínez Hernández Vocal del  Registro Federal 
de Electores INE de fecha 03 de abril de 2018, Oficio 
número ZCAR-JJAS-1263/2018 signado por el Lic. Jorge 
Jesús Aguilar Sosa Apoderado Legal de la Zona Carmen 
de fecha 4 de abril de 2018, oficio 952/18 signado por  
el C. Lic. Marco Antonio Muñoz Pérez Jefe de la Unidad 
Jurídica de fecha 10 de abril del año 2018, escrito de la 
L.C.P Matilde Ovando Narváez, en los cuales algunos nos 
informaran que esas instituciones no cuentan con ningún 
registro de domicilio a nombre de los CC. Ramón Rejón 
Castro y Joel Rejón Mena, se desprende y se corrobora 
que los CC. Rejón Castro y Joel Rejón Mena, no tienen 
domicilio cierto y conocido en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, por lo que se ignora el domicilio en donde 
pueda ser llamado a juicio, en tal razón como lo solicita la 
ocursante de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, procédase a 
notificar y emplazar a los CC. Ramón Rejón Castro y Joel 
Rejón Mena, a través del Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, por tres veces en el espacio de quince días en 
el Periódico Oficial del Estado, en los términos ordenados 
en el presente auto. 

SEGUNDO: Asimismo se hace saber a los CC. Ramón 
Rejón Castro y Joel Rejón Mena, que las copias de 
traslado  quedan en la Secretaría de este Juzgado, para 
que comparezca en días y horas hábiles de audiencia 
a recogerlas e imponerse de ellas, concediéndoles a 
los demandados el termino de TREINTA DIAS para que 
comparezcan ante este H. Juzgado a dar contestación a 
la demandada instaurada en su contra, contados a partir 
de la última publicación por el Periódico Oficial, de que 
deberán de señalar domicilio ubicado en esta Ciudad, 
con el objeto de que se lleve a cabo las notificaciones 
correspondientes, apercibidos que en caso de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones aun las de carácter 
personal se le harán por los estrados de este Juzgado 
Primero de lo Civil, de conformidad con lo estipulado por 
los artículos 96, 97, 107, 108 y 109 del Código Adjetivo 
Civil del Estado. De igual forma se le hace saber que el 
número de expediente con el cual se radica la presente 
demanda es el marcado con el número 575/16-2017/1C-
II.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL M. EN D. EDDIE GABRIEL CARDEÑAS 
CÁMARA, JUEZ PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
C. LIC. ESPERANZA GUADALUPE HEREDIA LARA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA Y 
CERTIFICA. -

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, LO ANTERIOR LO REALIZO EL DÍA DE HOY 
QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.- 

A T E N T A M E N T  E.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO 
REELECCIÓN.- CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.-      
LIC. ALAN ORLANDO PÉREZ BENÍTEZ, C. ACTUARIO 
ADSCRITO DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

Nota: Se hace constar que la firma que calza el presente 
documento, es la misma que utilizan el Juez y Secretaria 
de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- Conste.- 
Licda. Esperanza Guadalupe Heredia Lara, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero Civil.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

EXPEDIENTE NÚMERO: 528/16-2017/1C-II. 

CEDULA CIVIL DE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO 
DEL PERIÓDICO AL C. JOAQUIN CRUZ PEREZ. -

HAGO SABER: QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE SEÑALADO AL RUBRO SUPERIOR 
DERECHO, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL C. LIC. 
GERARDO RODRIGUEZ GONZALEZ, APODERADO 
LEGAL DEL BANCO SANTANDER (MEXICO), 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPÓ 
FINANCIERO SANTANDER MEXICO, ANTES BANCO 
SANTANDER (MEXICO), INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPÓ FINANCIERO SANTANDER EN 
CONTRA DEL C. JOAQUIN CRUZ PEREZ.- El C. JUEZ 
DEL CONOCIMIENTO, DICTO UN AUTO DE FECHA 
VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Con esta fecha (24 de abril del 2019), doy cuenta al C. 
Juez con el escrito del C. GERARDO RODRIGUEZ 
GONZALEZ, recibido el 11 de abril del año en curso.- 
Conste.- 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a veinticuatro 
de abril del dos mil diecinueve.- 

VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos, 
al respecto se provee: 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 18
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 17 de 2019

PRIMERO: Se tiene por presentado al C. GERARDO 
RODRIGUEZ GONZALEZ, con su escrito de cuenta, 
solicitando que toda vez que desconoce el domicilio 
de la parte demanda el C. JOAQUIN CRUZ PEREZ, el 
mismo sea emplazado a juicio, por medio del periódico 
oficial de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; en tal razón y siendo que 
de autos se desprende que de las testimoniales de los CC. 
LETICIA DEL SOCORRO SANCHEZ CANCHE y JAIME 
ERNESTO GONGORA CENTURION, desahogadas 
por audiencia de fecha veintiséis de marzo de dos mil 
diecinueve, en las cuales los testigos propuestos por el 
C. Lic. Gerardo Rodríguez González, apoderado legal 
de Banco Santander México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple Grupo Financiero Santander México, manifiestan 
en base al pliego interrogatorio formulado al respecto de 
que ignoran el domicilio del C. JOAQUIN CRUZ PEREZ, 
por lo que de las testimoniales desahogadas, así como del 
oficiosa/0916/2017, que remitiera la C. Lic. Diana Méndez 
Graniel, Secretaria del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Carmen, informando que después de una minuciosa 
revisión en el departamento de catastro se encontraron 
domicilios del hoy demandado, del escrito del C. Fharid 
George morales, Gerente Comercial, Teléfonos de México, 
se desprende que en dicha dependencia no se encontró 
domicilio alguno del C. Joaquín Cruz Pérez, del oficio 
INE/02-JD-CAMP/OF/VRFE72818/2017, que remitiera 
la C. Lic. Gleny Martínez Hernández, Vocal del Registro 
Federal de electores de la 02 Junta Distrital Ejecutiva, se 
encontró inscrito al C. Joaquín Cruz Pérez, con domicilio 
en calle 68-A, número 12, Colonia Morelos de esta Ciudad, 
el oficio DG-RFR-1258/2017, que remitiera el C. L.A.E. 
Roberto Figueroa Rueda, Director General de Smapac, no 
se encontró registro alguno de domicilio del demandado, 
del oficio ZCAR-JJAS/540/2017, que remitiera el C. Lic. 
Jorge Aguilar Sosa, Encargado de Superintendencia 
Comercial Zona Carmen CFE, mediante el cual informa 
que no se encontró el servicio de suministro de energía 
a nombre de Joaquín Cruz Pérez, el oficio DSPVyT/
UJ/1246/2017, que remitiera el Comisario Carlos Eduardo 
del Rivero Galán, Director de Seguridad Pública, Vialidad 
y Tránsito Municipal, informando que si existe registro en 
dicha dependencia del C. Joaquín Cruz Pérez, mismos 
que se tienen por reproducidos en este acto como si a 
la letra se insertasen, el escrito de la C. L.C.P. Matilde 
Ovando Narváez, Administrador de Cablecom, mediante 
el cual informa que no se encontró registro alguno del 
C. Joaquín Cruz Pérez, el oficio 049001/410´100/2359_
OJC/2017, que remitiera la C. Lic. Cecilia Marlenne 
Romero Triste, Titular Delegacional de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos Imss en Campeche, mediante el cual 
informa que para ofrecer de manera fidedigna respuesta, 
se requiere el número de seguro social del demandado, 
el oficio SG/RPPC/CARM/2592/2017, que remitiera 
la C. Lic. María Elena Montejo Contreras, Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, 
informando que no se encontró predio alguno a favor de 
Joaquín Cruz Pérez, existe registró en dicha dependencia 

del C. Juan Santos Pérez, y el escrito del C. Lic. Marco 
Antonio Muñoz Pérez, Jefe de la Unidad Jurídica ISSSTE, 
anexando el oficio SP/DAP/673/18, expedido por la 
C.C.P. María del Carmen Ortega Bernés, Encargada 
de Prestaciones, manifestando que si existe registró en 
dicha dependencia del C. Joaquín Cruz Pérez, mismos 
que se tienen por reproducidos en este acto como si a la 
letra se insertasen, asimismo se hace constar que de las 
dependencias que manifestaron que si tenían domicilio 
del demandado el C. JOAQUIN CRUZ PEREZ, la actuaria 
adscrita a este juzgado se apersono a dichos domicilios, 
no encontrando al hoy demandado, tal y como se observa 
de las constancias actuariales de fecha catorce de febrero 
y seis de marzo del dos mil dieciocho; En consecuencia 
y toda vez que de las constancias antes señaladas se 
observa que las mismas hacen prueba plena al tenor de 
los numerales 454 y 466 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, desprendiéndose que 
el demandado el C. JOAQUIN CRUZ PEREZ, no tiene 
domicilio cierto y conocido en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, por lo que se ignora el domicilio en donde 
pueda ser llamado a juicio, en tal razón como lo solicita el 
ocursante de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, procédase a notificar 
y emplazar al demandado, a través del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, por tres veces en el espacio de 
quince días en los términos ordenados en el presente 
auto; haciéndole saber al  C. JOAQUIN CRUZ PEREZ, 
parte demandada, que el número de expediente con el 
cual se radica la presente demanda es el marcado con 
el número 528/16-2017/1C-II, relativo al Juicio Sumario 
Hipotecario, promovido por el C. Lic. Gerardo Rodríguez 
González, apoderado Legal de HSBC México, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, en 
contra del C. Juan Santos Pérez.- 

SEGUNDO: Asimismo se le hace saber a la parte 
demandada el C. JOAQUIN CRUZ PEREZ, que las copias 
de traslado  quedan en la Secretaría de este Juzgado, 
para que comparezca en días y horas hábiles de audiencia 
a recogerlas e imponerse de ellas, concediéndole a 
la demandada el termino de TREINTA DIAS para que 
comparezcan ante este H. Juzgado a dar contestación a la 
demandada instaurada en su contra, contados a partir de 
la última publicación por el Periódico Oficial, y señale en 
dicho termino domicilio cierto y conocido en esta ciudad, 
con el objeto de que se lleve a cabo las notificaciones 
correspondientes, apercibida que en caso de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones aun las de carácter 
personal se le harán por los estrados de este Juzgado 
Primero de lo Civil, de conformidad con lo estipulado por 
los artículos 96, 97, 107, 108 y 109 del Código Adjetivo 
Civil del Estado.- 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL C. M. E D. J. EDDIE GABRIEL CARDEÑAS 
CÁMARA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
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DEL ESTADO, POR ANTE LA C. LICDA. CHRISTIAN 
DEL CARMEN CASTELLANOS LOPEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, CON QUIEN ACTÚA Y 
CERTIFICA. 

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, LO ANTERIOR LO REALIZO EL DÍA DE HOY 
DIECINUEVE DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

A T E N T A M E N T  E.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO 
REELECCIÓN.- CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.- LIC. 
MARIANA IFIGENIA FRANCO GARCIA, C. ACTUARIA 
ADSCRITA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

Nota: Se hace constar que la firma que calza el presente 
documento, es la misma que utilizan el Juez y Secretaria 
de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- Conste.- 
Lic. Christian del Carmen Castellanos López., Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero Civil – Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 

EXPEDIENTE NÚMERO: 367/17-2018/1C-II.-

CEDULA CIVIL DE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO 
DEL PERIÓDICO A LOS CC. ZOILA VALENZUELA 
ARCOS, GUADALUPE PÉREZ VALENZUELA, JOSÉ 
GUADALUPE VALENZUELA PÉREZ Y MANUEL 
PÉREZ VALENZUELA. 

HAGO SABER: QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE SEÑALADO AL RUBRO SUPERIOR 
DERECHO, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL 
REIVINDICATORIO PROMOVIDO POR EL C. ENRIQUE 
MANUEL REYES CANTO EN CONTRA DE LOS CC. 
JUAN ENRIQUE REYES OSORIO, JUAN ALBERTO 
REYES PÉREZ, ELIDE PÉREZ VALENZUELA, 
TERESA JIMÉNEZ MONTUY, ELEODORO PÉREZ 
VALENZUELA, ERIKA BEATRIZ PÉREZ JIMÉNEZ, 
MANUEL PÉREZ VALENZUELA, ZOILA VALENZUELA 
ARCOS, GUADALUPE PÉREZ VALENZUELA, JOSÉ 
GUADALUPE VALENZUELA PÉREZ, ATILANO DE 
JESÚS VALENZUELA PÉREZ Y LAURA AMAIRANI 
PALMA RAMÓN Y/O LAURA AMAIRANY PALMA 
RAMÓN, DICTO UN AUTO DE FECHA DIEZ DE MAYO 
DE DOS MIL DIECINUEVE. -

Con esta fecha (10 de mayo de 2019), doy cuenta al 
C. Juez con el estado que guardan los presentes auto.- 

CONSTE. 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a diez de mayo 
de dos mil diecinueve. VISTOS: Con lo que da cuenta la 
C. Secretaria de Acuerdos, al respecto se acuerda:

PRIMERO: con el estado que guardan los presentes 
autos y siendo que de autos se desprende que de las 
testimoniales de los CC. ANNIA ISABEL CARDENAS 
MOTA Y GUILLERMINA VAZQUEZ PALMA, desahogadas 
por audiencia de fecha Ocho de noviembre de dos mil 
dieciocho, en las cuales los testigos propuestos por la C. Lic. 
Oriana Aracely Martínez Domínguez, asesora técnica de 
la parte actora, manifiestan en base al pliego interrogatorio 
formulado al respecto de que ignoran el domicilio de los 
CC. ZOILA VALENZUELA ARCOS, GUADALUPE PEREZ 
VALENZUELA, JOSE GUADALUPE VALENZUELA 
PEREZ Y MANUEL PEREZ VALENZUELA, por lo que 
de las testimoniales desahogadas, así como del oficio 
signado por el  C. LIC. Maribel del Carmen Dzul Cruz, Jefe 
de la Oficina Recaudadora y de Servicios al Contribuyente 
de Carmen, de fecha 11 de junio de 2018, oficio DG-
RFR-774/2018 signado por el C. L.A.E Roberto  Figueroa 
Rueda Dirección General del SMAPAC de fecha 11 de junio 
de 2018, Oficio INE/02-JD-CAMP/OF/VRFE/1730/2018 
signado por  la Lic. Gleny Martínez Hernández Vocal 
del Registro Federal de Electores INE de fecha 12 de 
junio de 2018, Oficio CC-1243/2018 signado por el Lic. 
Roger Octavio Formoso Zavala Coordinador de Catastro, 
Oficio número ZCAR-JJAS-359/2018 signado por el Lic. 
Jorge Jesús Aguilar Sosa Apoderado Legal de la Zona 
Carmen de fecha 14 de junio de 2018,  oficio SG/RPPC/
CARM/1671/2018 signado por la licenciada María Elena 
Montejo Contreras Registradora Publica de la Propiedad 
y del Comercio del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
de fecha  12 de junio de 2018, oficio número DSPVyT/
UJ/655/2018 signado por el comisario Eduardo del Rivero 
Galán Director de Seguridad Publica, Vialidad y Tránsito 
Municipal de fecha 14 de junio de 2018, oficio número 
DM/ELF/107/2018 signado por el DR. Ernesto Loeza 
Frías Director de la Clínica Hospital ISSSTE de fecha 12 
de junio de 2018, escrito signado por el Ing. Miguel Ángel 
Ramos Martínez de Escobar Gerente Comercial de Telmex 
de fecha 11 de junio de 2018, escrito de la L.C.P Matilde 
Ovando Narváez, en los cuales algunos nos informaran 
que esas instituciones no cuentan con ningún registro 
de domicilio a nombre de los CC. ZOILA VALENZUELA 
ARCOS, GUADALUPE PEREZ VALENZUELA, JOSE 
GUADALUPE VALENZUELA PEREZ Y MANUEL PEREZ 
VALENZUELA así como en algunos comunicaran que si 
se encontró domicilio proporcionándolo en los cuales la 
actuaria ya se apersono para realizar el emplazamiento 
constando en sus diligencias que no se pudo emplazar al 
demandado por no vivir ya en esos domicilios, las cuales 
hacen prueba plena al tenor de los numerales 454 y 466 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
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desprende y se corrobora que CC. ZOILA VALENZUELA 
ARCOS, GUADALUPE PEREZ VALENZUELA, JOSE 
GUADALUPE VALENZUELA PEREZ Y MANUEL PEREZ 
VALENZUELA, no tiene domicilio cierto y conocido en 
esta Ciudad del Carmen, Campeche, por lo que se ignora 
el domicilio en donde pueda ser llamado a juicio, en tal 
razón como lo solicita la ocursante de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, procédase a notificar y emplazar a los CC. 
ZOILA VALENZUELA ARCOS, GUADALUPE PEREZ 
VALENZUELA, JOSE GUADALUPE VALENZUELA 
PEREZ Y MANUEL PEREZ VALENZUELA, a través del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces 
en el espacio de quince días en el Periódico Oficial del 
Estado, en los términos ordenados en el presente auto. 

SEGUNDO: Asimismo se hace saber a las parte 
demandada ZOILA VALENZUELA ARCOS, GUADALUPE 
PEREZ VALENZUELA, JOSE GUADALUPE 
VALENZUELA PEREZ Y MANUEL PEREZ VALENZUELA 
de que las copias de traslado  quedan en la Secretaría 
de este Juzgado, para que comparezca en días y 
horas hábiles de audiencia a recogerlas e imponerse 
de ellas, concediéndoles a los demandados el termino 
de TREINTA DIAS para que comparezcan ante este H. 
Juzgado a dar contestación a la demandada instaurada 
en su contra, contados a partir de la última publicación por 
el Periódico Oficial, de que deberán de señalar domicilio 
ubicado en esta Ciudad, con el objeto de que se lleve a 
cabo las notificaciones correspondientes, apercibidos que 
en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
aun las de carácter personal se le harán por los estrados 
de este Juzgado Primero de lo Civil, de conformidad con 
lo estipulado por los artículos 96, 97, 107, 108 y 109 del 
Código Adjetivo Civil del Estado. De igual forma se le 
hace saber que el número de expediente con el cual se 
radica la presente demanda es el marcado con el número 
367/17-2018/1C-II.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL M. EN D. EDDIE GABRIEL CARDEÑAS 
CÁMARA, JUEZ PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
C. LIC. ESPERANZA GUADALUPE HEREDIA LARA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA Y 
CERTIFICA. - 

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, LO ANTERIOR LO REALIZO EL DÍA DE HOY 
DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.- 

A T E N T A M E N T  E.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO 
REELECCIÓN.- CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.-      
LIC. ALAN ORLANDO PÉREZ BENÍTEZ, C. ACTUARIO 
ADSCRITO DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

Nota: Se hace constar que la firma que calza el presente 
documento, es la misma que utilizan el Juez y Secretaria 
de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- Conste.- 
Licda. Esperanza Guadalupe Heredia Lara.- 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Civil.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

MANUEL JESÚS AYIL BRICEÑO

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE 401/18-2019/1C-I RELATIVO AL 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
EL APODERADO GENERAL LIMITADO DE NACIONAL 
FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, EN 
SU CARÁCTER DE FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO 
DENOMINADO FONDO CAMPECHE EN CONTRA 
ADRIÁN VELAZCO LÓPEZ, COMO ACREDITADO 
DE MANUEL JESÚS AYIL BRICEÑO Y LETICIA CRUZ 
DAMIAN. LA JUEZ DE CONOCIMIENTO DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE A LA FECHA DICE:-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A TRECE DE AGOSTO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE.-

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, 
1).- con el escrito de cuenta del LIC. JORGE FRANCISCO 
SÁNCHEZ FUENTES, solicitando se notifique al 
demandado Manuel Jesús Ayil Briceño por medio de 
Periódico Oficial en razón de que se ignora su domicilio.- EN 
CONSECUENCIA SE PROVEE: 1).-  Atento a lo solicitado 
por el ocursante en su libelo de cuenta y de conformidad 
con el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, SE DECLARA LA IGNORANCIA DE 
DOMICILIO DEL C. MANUEL JESÚS AYIL BRICEÑO, 
por lo que, publíquese por tres veces en el término de 
quince días, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, para efectos de notificar al antes mencionado 
del JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por 
EL APODERADO GENERAL LIMITADO DE NACIONAL 
FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, EN 
SU CARÁCTER DE FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO 
DENOMINADO FONDO CAMPECHE; por lo que se 
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le otorga el TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES al 
demandado contando a partir de la última notificación, 
para que den contestación a la demanda incoada en su 
contra u oponga excepciones si las tuvieren.

2).- Con fundamento en el numeral 15 y 16 de la Ley 
de Periódico Oficial del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado para que en 
auxilio de las labores de este juzgado, se sirva realizar 
las publicaciones de emplazamiento, dentro del término 
señalado líneas arriba, adjúntese a dicho oficio una 
versión impresa con firma autógrafas del emplazamiento, 
así como un archivo electrónico en CD del documento a 
publicar para los efectos legales correspondientes.-

3).- Ahora bien, es menester aclarar que si bien es cierto 
es que el emplazamiento es de orden público  y que el 
numeral 131 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, prevé que por ningún acto judicial debe realizarse 
pago alguno, también cierto es que el diverso numeral 
132 del ordenamiento citado, establece que los gastos 
generados por la tramitación de un procedimiento debe 
ser a cargo de las partes, por tal motivo, hágase del 
conocimiento a la Parte Actora que las publicaciones 
en el periódico oficial es a su costa, sirve de sustento la 
siguiente tesis: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRASGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI AL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho de 
acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, número 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobierno 
el disfrute del derecho a tener un avveso efectivo de la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 

relativo a los formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia para que, de manera 
previa, al dictado de un acto de privación cumpla con 
una serie de formalidades esenciales necesarias para 
oír en defensa a los afectados. En ese sentido, cuando 
el emplazamiento no puede efectuarse de la manera 
habitual, es decir, con la notificación en el domicilio del 
tercero interesado, la ley secundaria prevé la necesidad 
de que, previa su investigación, se efectúe a través de 
edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya erogación 
el legislador impuso, en el juicio de amparo, a quien insta 
el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin hacer 
distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe una 
excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto,  puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decreta en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que s establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DE PRIMER CIRCUITO. Queja 
137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de enero 
de 2014. Unanimidad de votos. Ponentes: Gustavo R. 
Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández 
Zamora. Nota: En relación con el alcance de la presente 
tesis, destaca la diversa jurisprudencial P/J. 22/2015 
(10a), DE ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013. QUE 
PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA 
DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 22, tomo I, septiembre de 2015, 
página 24. esta tesis se publicó el viernes 8 de enero 
de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación Época: Décima Época. Registro: 2010769. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 
Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación. Libro 25, enero de 2016, Tomo IV. Materia 
(s) Constitucional. Tesis 1.60.c.9.k. (10a). Página: 3318.

Luego entonces, se le hace saber a la parte actora que 
deberá de comparecer ante la Actuaria de este juzgado 
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en el término de tres días hábiles y posterior a dicho 
término ante la Secretaria del Juzgado, para que le sea 
entregado el oficio dirigido al Periódico Oficial y la cédula 
de emplazamiento, debiendo de exhibir en el acto un CD.- 

4).- Acumúlese a los autos para que obre conforme 
a derecho, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 73 fracción VI y XI de la Ley Orgánica de Poder 
Judicial del Estado.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA LICENCIADA ADRIANA YOLANDA LÓPEZ ROSADO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.

LICENCIADA ELDA DEL CARMEN ESTRELLA PERAZA, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

LILIA GÓMEZ LECHUGA

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE 45/18-2019/1C-I RELATIVO AL 
JUICIO POR LA VIA DE LA JURISDICCION VOLUNTARIA 
DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL PROMOVIDO POR 
EL APODERADO LEGAL DE HSBC MÉXICO S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBS EN CONTRA DE LILIA GÓMEZ 
LECHUGA. LA JUEZ DE CONOCIMIENTO DICTO UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A CUATRO DE JULIO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE.-

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes 
autos, 1).- con el escrito de cuenta del LIC. GERARDO 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, solicitando la ignorancia de 
domicilio de la demandada.- EN CONSECUENCIA SE 
PROVEE: 1).-  Atento a lo solicitado por el ocursante en 
su libelo de cuenta y de conformidad con el numeral 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
SE DECLARA LA IGNORANCIA DE DOMICILIO DE LA 
C. LILIA GÓMEZ LECHUGA, por lo que, publíquese por 

tres veces en el término de quince días, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, para efectos de notificar 
a la antes mencionada del JUICIO POR LA VÍA DE 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE NOTIFICACIÓN 
JUDICIAL promovido por EL APODERADO LEGAL 
DE HSBC MÉXICO S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC; que es voluntad 
del licenciado GERARDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, en 
su carácter de Apoderados Legales de HSBC MÉXICO 
S. A. INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC”, que se notifique lo siguiente: que su 
mandante procederá a dar por vencido anticipadamente 
el plazo para el rembolso de las cantidades adeudadas 
por la parte acreditada, así como para el pago de sus 
accesorios, plazo contenido en la cláusula décima sexta 
(PLAZO), del contrato de Apertura de Crédito Simple con 
Garantía Hipotecaria celebrado entre mi mandante, y ella 
en su carácter de acreditada, en fecha 31 de marzo de 
2017, y que consta en la Escritura Pública Número 148, 
de la indicada fecha, pasada ante la fe del licenciado 
SERGIO AYALA FERNANDEZ DEL CAMPO, Notario 
Público Número 13, en ejercicio en la Ciudad del Carmen, 
Campeche, esto en cumplimiento a la Cláusula Décima 
Octava (CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO), 
en sus incisos A), J), Y O), del capítulo tercero (PLAZO, 
TERMINACIÓN Y MODIFICACIONES), contenida en 
el CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE 
CON INTERESES Y GARANTÍA HIPOTECARIA, inserto 
en el Instrumento Público ya descrito, al haber incurrido 
la acreditada en incumplimiento de sus obligaciones 
contenidas en dicho contrato.-   

2).- Con fundamento en el numeral 15 y 16 de la Ley 
de Periódico Oficial del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado para que en 
auxilio de las labores de este juzgado, se sirva realizar 
las publicaciones de emplazamiento, dentro del término 
señalado líneas arriba, adjúntese a dicho oficio una 
versión impresa con firma autógrafas del emplazamiento, 
así como un archivo electrónico en CD del documento a 
publicar para los efectos legales correspondientes.-

3).- Ahora bien, es menester aclarar que si bien es cierto 
es que el emplazamiento es de orden público  y que el 
numeral 131 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, prevé que por ningún acto judicial debe realizarse 
pago alguno, también cierto es que el diverso numeral 
132 del ordenamiento citado, establece que los gastos 
generados por la tramitación de un procedimiento debe 
ser a cargo de las partes, por tal motivo, hágase del 
conocimiento a la Parte Actora que las publicaciones 
en el periódico oficial es a su costa, sirve de sustento la 
siguiente tesis:

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRASGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
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NI AL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho de 
acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, número 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobierno 
el disfrute del derecho a tener un avveso efectivo de la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a los formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia para que, de manera 
previa, al dictado de un acto de privación cumpla con 
una serie de formalidades esenciales necesarias para 
oír en defensa a los afectados. En ese sentido, cuando 
el emplazamiento no puede efectuarse de la manera 
habitual, es decir, con la notificación en el domicilio del 
tercero interesado, la ley secundaria prevé la necesidad 
de que, previa su investigación, se efectúe a través de 
edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya erogación 
el legislador impuso, en el juicio de amparo, a quien insta 
el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin hacer 
distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe una 
excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto,  puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decreta en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que s establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 

gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DE PRIMER CIRCUITO. Queja 
137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de enero 
de 2014. Unanimidad de votos. Ponentes: Gustavo R. 
Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández 
Zamora. Nota: En relación con el alcance de la presente 
tesis, destaca la diversa jurisprudencial P/J. 22/2015 
(10a), DE ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013. QUE 
PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA 
DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 22, tomo I, septiembre de 2015, 
página 24. esta tesis se publicó el viernes 8 de enero 
de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación Época: Décima Época. Registro: 2010769. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 
Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación. Libro 25, enero de 2016, Tomo IV. Materia 
(s) Constitucional. Tesis 1.60.c.9.k. (10a). Página: 3318.

Luego entonces, se le hace saber a la parte actora que 
deberá de comparecer ante la Actuaria de este juzgado 
en el término de tres días hábiles y posterior a dicho 
término ante la Secretaria del Juzgado, para que le sea 
entregado el oficio dirigido al Periódico Oficial y la cédula 
de emplazamiento, debiendo de exhibir en el acto un CD.-

4).- Acumúlese a los autos para que obre conforme 
a derecho, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 73 fracción VI y XI de la Ley Orgánica de Poder 
Judicial del Estado.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA LICENCIADA ADRIANA YOLANDA LÓPEZ ROSADO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.

LICENCIADA LIBRADA EDITH VARGAS KU, ACTUARIA 
DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
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EXP. 114/18-2019

AL C. GABRIELA DEL SOCORRO GUTIERREZ 
ROSADO y PEDRO TRUJEQUE LOEZA  

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
JORGE FRANCISCO SANCHEZ FUENTES EN SU 
CARACTER  DE APODERADO  LEGAL DE LA PERSONA 
MORAL DENOMINADA FONDO CAMPECHE (FOCAM) 
EN  SU CONTRA DE GABRIELA DEL SOCORRO 
GUTIERREZ ROSADO EN SU CARCATER DE  
OBLIGADA PRINCIPAL  Y PEDRO TRUEJQUE LOEZA 
EN SU CALIDAD DE OBLIGADO SOLIDARIO.-  LA C. 
JUEZ  DE ESTE CONOCIMIENTO  DICTO  UN AUTO  
QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A  
NUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos y, 2) El escrito del LIC. JORGE FCO. SANCHEZ 
FUENTES.- En consecuencia; SE ACUERDA: 1) En 
atención a lo solicitado por el ocursante y  siendo que de 
autos consta que se han girado oficios a diversas oficinas 
y dependencias públicas, con patrones de registros 
electrónicos o magnéticos que incluyan nombres o 
domicilios de las personas para la búsqueda de domicilio 
del demandado, sin tener éxito, la suscrita determina 
que hay indicios suficientes para tener por acreditada la 
ignorancia de domicilio del demandado y así relevar al 
actor de la carga procesal prevista en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
ya que al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento 
del domicilio) no es objeto de prueba testimonial, en 
términos del artículo 283 del Código de Procedimientos 
Civiles, interpretado a contrario sensu. En consecuencia, 
se declara la ignorancia del domicilio de GABRIELA DEL 
SOCORRO GUTIERREZ ROSADO y PEDRO TRUJEQUE 
LOEZA; y con fundamento en los artículos 106 y 269 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese 
a GABRIELA DEL SOCORRO GUTIERREZ ROSADO 
y PEDRO TRUJEQUE LOEZA, mediante edictos en el 
Periódico Oficial del Estado, por lo cual, publíquese el 
presente proveído, así como el proveído de fecha siete 
de diciembre del año dos mil dieciocho, en el Periódico 
Oficial del Estado, mismo que a la letra dice:- -

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial de demanda del LIC. 
JORGE FRANCISCO SANCHEZ FUENTES, en su carácter 
de Apoderado Legal de la Persona Moral denominada 
Fondo Campeche (FOCAM) personalidad que acredita 
con la copia certificada de la Escritura Pública número 
193,730 de fecha tres de noviembre de dos mil dieciséis, 
otorgada ante la fe del licenciado CECILIO GONZALEZ 
MARQUEZ, Titular de la Notaria Pública Número 151 de 
la Ciudad de México, debidamente certificada por el LIC. 
ERMILO ORTEGA SALINAS, Notario Público en Ejercicio, 
encargado temporal de la Notaria Pública Número 33 
de este Primer Distrito Judicial del Estado; señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el predio 
ubicado en Andador Camelia, Manzana 23, Lote 26 “A”, 
entre Calle Flamboyán y Andador Nardo, Sección Flores 
2, Colonia Las Flores, C.P. 24097 de esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche; promoviendo 
en la VÍA SUMARIA CIVIL HIPOTECARIA, en contra de 
GABRIELA DEL SOCORRO GUTIERREZ ROSADO, en 
su calidad de obligada principal o acredita, con domicilio 
ubicado en la Segunda Privada de Coahuila, Número 23 
Interior C, Barrio de Santa Ana, Campeche, Campeche, 
C.P. 24050 y/o en el ubicado en Calle Rio Pedro, Número 
2, entre Calle 16 y Río San Pedro, Fraccionamiento 
Villa del Rio, C.P. 24020, Campeche, Campeche, y de 
PEDRO TRUJEQUE LOEZA, en su calidad de obligado 
solidario, con domicilio ubicado en Segunda Privada 
de Coahuila, Número 23 Interior C, Barrio de Santa 
Ana, C.P. 24050, Campeche, Campeche, y de quienes 
reclama las prestaciones que se dan por reproducidas 
como si a la letra se insertaran. En consecuencia, SE 
ACUERDA: 1) Se tiene por presentado al LIC. JORGE 
FRANCISCO SANCHEZ FUENTES, en su carácter 
de Apoderado Legal de la Persona Moral denominada 
Fondo  Campeche (FOCAM), personalidad que acredita 
con la copia certificada de la Escritura Pública número 
193,730 de fecha tres de noviembre de dos mil dieciséis, 
otorgada ante la fe del licenciado CECILIO GONZALEZ 
MARQUEZ, Titular de la Notaria Pública Número 151 de 
la Ciudad de México, debidamente certificada por el LIC. 
ERMILO ORTEGA SALINAS, Notario Público en Ejercicio, 
encargado temporal de la Notaria Pública Número 33 de 
este Primer Distrito Judicial del Estado, personalidad que 
se reconoce acorde a lo establecido en el numeral 40  del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

2) Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones, 
el predio ubicado en Andador Camelia, Manzana 23, Lote 
26 “A”, entre Calle Flamboyán y Andador Nardo, Sección 
Flores 2, Colonia Las Flores, C.P. 24097 de esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche, mismo que 
se admite de conformidad con lo establecido en el artículo 
96 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- 

3) De igual manera y con fundamento en los artículos 111, 
511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código Adjetivo 
Civil del Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE 
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CUENTA en la VÍA SUMARIA ESPECIAL HIPOTECARIA 
en contra de GABRIELA DEL SOCORRO GUTIERREZ 
ROSADO en su carácter de obligada principal o 
acreditada, y PEDRO TRUJEQUE LOEZA, en su calidad 
de obligado solidario.

4) Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Libro de Gobierno respectivo e ingrésese al 
sistema de gestión electrónica de expedientes (SIGELEX), 
y márquese con el número 114/18-2019/2C-I

5) En consecuencia, túrnese los presentes autos al 
Actuario Diligenciador adscrito a la central de actuarios,  
para que se sirva notificar y emplazar a juicio a  GABRIELA 
DEL SOCORRO GUTIERREZ ROSADO, en su calidad de 
obligada principal o acredita, quien puede ser notificada y 
emplazada a juicio en el domicilio ubicado en la Segunda 
Privada de Coahuila, Número 23 Interior C, Barrio de 
Santa Ana, Campeche, Campeche, C.P. 24050 y/o en 
el ubicado en Calle Rio Pedro, Número 2, entre Calle 
16 y Río San Pedro, Fraccionamiento Villa del Rio, C.P. 
24020, Campeche, Campeche, y a PEDRO TRUJEQUE 
LOEZA, en su calidad de obligado solidario, quien puede 
ser notificado y emplazado a juicio con domicilio ubicado 
en Segunda Privada de Coahuila, Número 23 Interior C, 
Barrio de Santa Ana, C.P. 24050, Campeche, Campeche, 
haciéndoles entrega de las copias certificadas de traslado 
de ley, para que dentro del término de CUATRO DÍAS, 
ocurran ante el despacho de este Juzgado Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche,  a dar contestación a 
la demanda incoada en su contra u oponer excepciones 
si las tuvieren.  Se les previene a los demandados que 
al momento de contestar la demanda  instaurada  en su 
contra, deberán de  señalar  domicilio  fijo y  conocido  
en  esta  Ciudad    de San  Francisco  de   Campeche,  
de  igual  forma si durante el procedimiento llegaran a 
cambiar de domicilio para oír y recibir notificaciones, 
deberán informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud 
de notificarles en el nuevo domicilio, en la inteligencia que 
de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas las 
notificaciones aún las de carácter personal, se le harán 
a través de cédula de notificación que se fijará en los 
estrados de este Juzgado, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. Requiérase a la parte demandada si acepta 
o no la responsabilidad de depositario del bien dado en 
garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la posesión 
material del bien hipotecado a la parte actora

 6) Se hace de su conocimiento al promovente que se 
reserva de girar oficio al Director del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio para la inscripción de la 
presente demanda, hasta en tanto se anexe el recibo de 
pago de derechos correspondiente.- 

7) Se tienen por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan de acordar, toda vez que no es el momento 

procesal oportuno y guárdese las plicas exhibidas en el 
secreto de juzgado

8) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia

9) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 

10) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil once 
(2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes y año, 
en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a partir del 
día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo señala 
el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE ”

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
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realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa. Una vez 
realizadas las publicaciones, la parte demandada tendrá 
un término de quince días hábiles, para contestar la 
demanda, contados a partir del día siguiente hábil, en que 
se haga la última publicación, asimismo se le hace saber 
que las copias de la demanda y documentos anexos 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
Segundo civil de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

3) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
es a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y 
en atención al siguiente criterio Federal aplicado por 
analogía:- 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho 
de acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído 
con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 

para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

En atención a la circular No. 62/SGA/14-2015, dirigida 
a los CC. Magistrados y Jueces de Primera Instancia y 
de Cuantía Menor del Estado, a través del cual adjunta 
el oficio número SG/DAJyDH/605/2015, de fecha 23 de 
julio de 2015 signado por el Secretario de Gobierno, en el 
cual hace del conocimiento el procedimiento que regirá la 
publicación de cualquier documento en el Periódico Oficial 
del Estado. Por ende, en cumplimiento a dicha disposición, 
se le hace del conocimiento al promovente, que deberá 
de proporcionar el disco compacto (CD), para guardar 
el edicto a publicar, mismo que tendrá los lineamientos 
establecidos en el oficio en cita. Una vez hecho lo anterior 
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, para que realice las publicaciones 
correspondientes.

4) Cumplimentado lo anterior, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
para que realice las publicaciones correspondientes, 
y para ello  túrnense los presentes autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del Poder 
Judicial para que se sirva hacer entrega del citado oficio, 
así como el CD donde consta el edicto a publicar, a dicho 
Director para que se sirva hacer las publicaciones de los 
proveídos, en los términos precisados
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-

LO QUE NOTIFICO AL C. GABRIELA DEL SOCORRO 
GUTIERREZ ROSADO y PEDRO TRUJEQUE LOEZA 
--, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

AL C. DAVID CIAU MEDINA.

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/08-2009/116, instruido 
en Averiguación del delito de ROBO Y FALSEDAD 
EN DECLARACIONES DADAS A UNA AUTORIDAD 
DISTINTA A LA JUDICIAL, denunciado por  DOMINGO 
LUNA CRUZ, AGENTE EPECIALIZADO DE LA POLICIA 
MINISTERIAL DEL ESTADO, DESTAMENTADO EN EL 
MUCIPIO DE HECELCHAKAN, CMAPECHE y del que 
aparece como  probable responsable  WALTER ALBERTO 
CHI UHU.

JUZGADO PRIMERO DE PRIEMRA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, SAN FRANCISCO KOBEN A VEINTIOCHO DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE. -

VISTOS: Con el oficio 1196/SGA/P-A/18-2019, signado 
por la Maestra en Derecho Judicial JAQUELINE DEL 
CARMEN ESTRELLA PUC, Secretaria General de 
Acuerdos del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
mediante el cual remite el exhorto 50/18-2019/1PI, 
deducido de a causa penal citada al rubro, instruida 
WALTER ALBERTO CHI UHU, por los delitos de ROBO 
Y FALSEDAD DE DECLARACIONES DADAS A UNA 
AUTORIDAD DISTINTA A LA JUDICIAL, mismo que no fue 

debidamente diligenciado, toda vez que no fue localizado 
en el domicilio proporcionado, en consecuencia, SE 
ACUERDA: 

PRIMERO: Acumúlense a los autos el oficio de cuenta y 
documentación anexa para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con el articulo 72 fracción VI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

SEGUNDO: En razón de lo anterior, toda vez que de 
autos se desprende que no ha sido posible dar con la 
ubicación y localización de DAVID CIAU MEDINA y una 
vez agotados los medios de notificación sin poder dar 
cumplimiento a dicha actuación, de conformidad con el 
artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, se ordena a la actuaria de la adscripción notificar 
a DAVID CIAU MEDINA del auto de sobreseimiento 
por prescripción de 23 de mayo de 2018, mediante tres 
publicaciones realizadas en el periódico oficial, en virtud 
de que se desconoce el domicilio actual de la misma. 
Debiendo la actuaria dejar constancia de ello en autos, lo 
anterior a efecto de proveer al respecto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA  LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL 
LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, SECRETARIO 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.- 

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
proveído que antecede, procediendo a transcribir  el auto 
de sobreseimiento por prescripción de 23 de mayo de 
2018.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN   KOBÉN, CAMPECHE, A VEINTITRÉS 
DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO.-

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos 
en los que se observa que mediante sentencia de 08 
de octubre de 2009, se dictó sentencia condenatoria 
en contra de WALTER ALBERTO CHI UHU y la Sala 
Penal la modifico el 28 de abril de 2010, imponiéndose 
una pena de 5 años de prisión y multa de $51.95 M.N 
(Son cincuenta y un pesos con noventa y cinco centavos 
en moneda nacional), librándose en su contra orden de 
reaprehensión el 22 de agosto de 2011, toda vez que su 
fiador no lo presentara dentro del término concedido para 
tal efecto, por lo que estuvo privado de su libertad 8 días, 
siendo que la orden de recaptura no se cumplimentó, en 
consecuencia, SE ACUERDA: 

PRIMERO: En atención a lo antes vertido, se aprecias 
que la fracción I del artículo 125 del Código Penal vigente 
en el Estado establece que las sanciones impuestas por 
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sentencia que hayan causado ejecutoria prescriben en 
un tiempo iguala a la sanción privativa o restrictiva de 
libertad que se haya impuesto, pero no podrá ser inferior 
a tres años; mientras que el párrafo segundo señala 
que cuando el sentenciado haya cumplido parcialmente 
su sanción, para que opera la ´prescripción deberá de 
transcurrir el tiempo que falte para el cumplimiento total 
de la sanción impuesta, por lo tanto, si el sentenciado 
WALTER ALBERTO CHI UHU, estuvo privado de su 
libertad ocho días como prisión preventiva, dicho plazo se 
toma en consideración de la pena impuesta en sentencia 
ejecutoriada, quedándole por cumplir cuatro años 
trescientos cincuenta y siete días para el cumplimiento 
total de dicha sanción, por lo que ese es el tiempo que 
debió transcurrir para que operara la prescripción de la 
sanción corporal, y si se libró la orden de reaprehensión 
en su contra el 22 de agosto, obviamente ha operado a su 
favor la prescripción de la sanción corporal, de acuerdo 
al numeral invocado, en consecuencia se decreta la 
prescripción de la sanción corporal y por ende se deja sin 
efecto la orden de reaprehensión de 22 de agosto de 2011 
que se comunicara a la representante social mediante 
oficio.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA  LICENCIADA CANDELARIA GONZÁLEZ 
CASTILLO, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
EL LICENCIADO AARÓN OSWALDO MISS CHULIN, 
SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE.	

Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar al C. DAVID CIAU MEDINA, dejando 
copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 06 de septiembre de  2019.- LICENCIADA ZULLY 
DEYSI ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

A LOS C. SANTOS CASILLAS CASILLAS, GUILLERMO 
CAIRO BONIFAZ Y OSCAR CANDELARIO ROSARIO 
CHUC.

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/10-2011/124, instruido en 
Averiguación del delito de HOMICIDIO CALIFICADO, 
denunciado por  BENJAMIN EK CENTURION y del 
que aparece como  probable responsable  FIDENCIO 
CORDOVA PEREZ.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE A 
TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.-

VISTOS: Con el oficio UCC-0407-2019, de MAFH.
MARYCARMEN MARTINEZ CAZORLA, gerente de área 
Campeche, informando que no se encontró  registro 
alguno a nombre de Gerardo Enrique Rodríguez Ochoa 
y Juan Ramón Martínez Zavala.- Seguido del oficio 
634/A.E.I./2019, del C. Juan Pablo Vera Pino, informando 
respecto Guillermo Cairo  Bonifaz,  que al comparecer 
en diferentes días y horarios al su domicilio  se encontró 
cerrado y no hubo persona alguna que los atendiera, 
en cuanto a Angélica de Jesús Aznar Argaez  informa 
que después de recorrer  la calle 18 del barrio de San 
Román, no se ubica  el predio 618m,  toda vez que la 
numeración de los predios ubicados en el lugar no llega 
hasta ese número,  y al trasladarse al domicilio ubicado 
en la calle maxtun, de la colonia Solidaridad urbana  al 
encontrarse sobre el cruzamiento de las calles libertad 
y niño artillero después de entrevistarse con diferentes 
personas no se logro recabar datos positivos que llevaran 
a  la localización de dicha persona, y por último, en 
relación a Oscar Candelario Rosario Chuc su domicilio 
siempre se encontró cerrado y no huno persona que lo 
atendiera, y al entrevistarse con los vecinos estos refieron 
no correr a la persona que se localiza.- Seguido del oficio 
638/A.E.I./2019, del C. Juan Pablo Vera Pino, Agente 
de Cumplimiento en jefe, informando los motivos por los 
cuales no dio cumplimiento a la presentación de Daniel 
Arturo Souza Romero.- Oficio 412/A.E.I./2019, del C. 
José Miguel Euan Chan, Agente Ministerial Investigador,   
informando que al apersonarse en el domicilio de Santos 
Casillas Casillas, en la localidad de Monclova, Candelaria, 
Campeche le fue informado por el C. Jesús Hernández 
Cruz,  quien se identifico con su credencial de elector, 
quien señalo ser el encargado de  la comisaria de 
ejidal en estos momentos, ya que el comisario Esequiel 
Damas Flores, que se encuentra diera de la comunidad 
por motivos personales, manifestó que en el mes de 
marzo de 2019, sacaron del pueblo a Santos Casillas 
Casillas, ya que los habitantes se habían cansado de 
que  solamente llegaba a robar, por lo que actualmente 
se desconoce donde se encuentra radicando. Seguido 
de las certificaciones de fechas 15 y 16 de julio del año 
en curso, en el que se hace constar que no fue posible  
la celebración de la audiencias  fijadas en autos, ante la 
inasistencia de Guillermo Cairo Bonifaz,  Angélica de Jesús 
Aznar Argaez, Oscar Candelario Rosario Chuc, Santos 
Casillas Casillas. En Consecuencia. SE ACUERDA: 1.) 
Acumúlese a los presentes autos los oficios de cuenta, de 
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conformidad con lo estipulado en el numeral 72 fracción 
VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche en vigor.--

En cuanto al procesado Fidencio Córdoba Pérez: 

2.-)  De conformidad con los artículos 210, 211 y 212 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
se fija: 

-	 El día 30 de septiembre de 2019, a las 10:00 
horas,  la testimonial con carácter de ampliación 
de declaración de Santos Casillas Casillas. 

- El día 30 de septiembre de 2019, a las 10:00 horas, la 
testimonial con carácter de ampliación de declaración de 
Guillermo Cairo Bonifaz y Angélica de Jesús Aznar Argaez 
y Oscar Candelario Rosario Chuc. 

Mismos que serán interrogados  por la defensa particular 
y fiscal de la adscripción.  

3.-) Ahora bien, tomando en consideración lo expuesto 
por el C. Juan Pablo Vera Pino, Agente de Cumplimiento 
en jefe, y C. José Miguel Euan Chan, Agente Ministerial 
Investigador, y toda vez que se desconoce el domicilio en 
donde puedan ser notificados los testigos Santos Casillas 
Casillas, Guillermo Cairo Bonifaz y Oscar Candelario 
Rosario Chuc, y para efectos de nos seguir retrasando 
la secuela procesal, la suscrita Juez tiene a bien agotar 
los medios necesario para lograr la comparecencia de 
dichas testigos, por lo tanto es procedente citar a los 
CC. Santos Casillas Casillas, Guillermo Cairo Bonifaz y 
Oscar Candelario Rosario Chuc, de conformidad con el 
numeral 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, por medio de edictos, mismos que serán 
publicados mediante Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, por tres publicaciones consecutivas para llevar 
a cabo la audiencia de TESTIMONIAL CON CARÁCTER 
DE AMPLIACION DE DECLARACION, para ello 
comisiónese a la C. Actuaria adscrita para que se sirva 
dar cumplimiento a lo anterior descrito, apercibida que de 
no dar cumplimiento a lo anterior en el termino concedido 
se procederá aplicar en su contra la medida disciplinaria 
contemplada en el numeral 35 del Código adjetivo de la 
materia.-

4.-) En cuanto a Angélica de Jesús Aznar Argaez, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 43, 44, 
45, 47, 48 y demás relativos y aplicables al Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, envíese 
atento oficio dirigido a la Secretaria General de Acuerdos 
del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado, para que 
este a su vez se sirva enviar oficio remitiendo exhorto al 
Juez Penal en turno, correspondiente al Segundo Distrito 
Judicial con residencia en el municipio de Ciudad del 
Carmen, Campeche, para que en auxilio de las labores de 
este juzgado y de encontrar ajustado a derecho el exhorto 

se sirva diligenciarlo en los términos siguientes:

 A.-   Efectuar la entrega de la boleta citatoria  de Angélica 
de Jesús Aznar Argaez, quien tiene su domicilio ubicado 
en Calle Navegantes, manzana 6, lote 80, renovación VII, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

B) Para efecto de que se sirvan comparecer ante el 
despacho del este Juzgado Primero del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, 
ubicado en el Kilometro 5, carretera Campeche-Mérida, 
de San Francisco Kobén, Campeche (a un costado del 
CERESO), el día 30 de septiembre de 2018, a las 10:00 
horas, para la celebración de la audiencia consistente en 
Testimonial con Carácter de Ampliación de Declaración 
de Angélica de Jesús Aznar Argaez, mismos que serán 
interrogados de viva voz por la defensa particular y fiscal 
de la adscripción. 

3.- Haciéndole de sus conocimiento que en caso de no 
comparecer sin motivo o causa justificada en la fecha 
y hora antes fijada se procederá a hacer efectivo en su 
contra la  medida de apremio establecido en el artículo 37 
fracción II del Código Procesal Penal vigente.-

Para lo anterior, agréguese al exhorto en comento, 
copias certificadas del presente proveído, para su debido 
cumplimiento.-

Y encontrándose debidamente diligenciado el presente 
exhorto sírvase remitirlo de nueva cuenta y a la brevedad 
posible.-

2.-) Observándose de autos que el licenciado Rubén 
Aznar Serrano, defensor particular, no dio cumplimiento 
a la vista formulada en el punto dos (2) del proveído de 6 
de diciembre de 2018, 01 de abril de 2019, en su punto 
cuatro (4), punto cuatro (4) del proveído de fecha 17 de 
junio de 2019, y punto cuatro  (4) del proveído de fecha 17 
de junio de 2019 dese vista de nueva cuenta al licenciado 
Rubén Aznar Serrano, defensor particular, para que en el 
término de tres (3) días hábiles contados a partir de que 
sea debidamente notificado  se sirva manifestar lo que a 
su derecho corresponda respecto al oficio 4259,  de data 
19 de octubre de 2018, del licenciado Candelario Pacheco 
Espinoza, Secretario del Juzgado Primero de Distrito 
del Estado, apercibido que de no dar cumplimiento a lo 
anterior, se procederá acordar lo que a derecho proceda.-

Respecto al sentenciado JUAN MANUEL MARTINEZ 
ZAVALA: 

1.-) Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 43, 
44, 45, 47, 48 y demás relativos y aplicables al Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, atento 
oficio al  envíese atento exhorto dirigido a la Secretaria 
General de Acuerdos del H. Tribunal  Superior de Justicia 
del Estado, para que este a su vez se sirva enviar  atento 
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exhorto al Juez Penal en turno, correspondiente al 
Segundo Distrito Judicial con residencia en el municipio 
de Ciudad del Carmen, Campeche, para que en auxilio 
de las labores de este juzgado y de encontrar ajustado a 
derecho el exhorto se sirva diligenciarlo en los términos 
siguientes:

a) Se sirva designar personal a su cargo realicen  por 
lo que respecta a sus competencias las siguientes 
diligencias: 

1.	 Notificar al C.  Juan Ramón Martínez Zavala, 
quien tiene su domicilio ubicado en calle 49, 
numero 77, Santa Margarita, C.P. 24120, Ciudad 
del Carmen, Campeche. 

2.	 Para efecto de que se sirvan comparecer ante el 
despacho del este Juzgado Primero del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, ubicado en el Kilometro 5, carretera 
Campeche-Mérida, de San Francisco Kobén, 
Campeche (a un costado del CERESO),  los 
proveídos de fechas 17 de mayo  de 2019.- 

3.	 Para lo anterior, agréguese al exhorto en 
comento, copias certificadas del presente 
proveído, así como los proveídos ordenados, 
para su debido cumplimiento. Y encontrándose 
debidamente diligenciado el presente exhorto 
sírvase remitirlo de nueva cuenta y a la brevedad 
posible.-

En cuanto al sentenciado  GERARDO ENRIQUE 
RODRÍGUEZ OCHOA

1.-) De conformidad con los artículos 34, 45, 47 y 48 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
envíese atento exhorto dirigido al  Presidente del Tribunal  
Superior de Justicia del Estado,  para que este a su vez 
lo sirva remitir a su homologo del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Oaxaca, para que, por su conducto 
y en auxilio de las labores de este juzgado, y a través del 
personal a su cargo realicen  por lo que respecta a sus 
competencias las siguientes diligencias:

a) Se sirva designar personal a su cargo realicen  por 
lo que respecta a sus competencias las siguientes 
diligencias: 

1.	 Notificar al C. GERARDO ENRIQUE 
RODRÍGUEZ OCHOA, quien tiene su domicilio 
ubicado en San Isidro Pishishi, sin número, 
Colonia San Isidro Pishishi, C.P. 70760, 
ENTIDAD Oaxaca, Municipio Santo Domingo 
Tehuantepec, Localidad Pishishi. 

2.	 Para efecto de que se sirvan notificar los 
proveídos de fechas 17 de mayo  y 17 de junio 

de 2019.- 

Para lo anterior, agréguese al exhorto en comento, 
copias certificadas del presente proveído, así como los 
proveídos ordenados, para su debido cumplimiento. Y 
encontrándose debidamente diligenciado el presente 
exhorto sírvase remitirlo de nueva cuenta y a la brevedad 
posible.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: Así lo proveyó y firma LA 
LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, JUEZ  
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL LICENCIADO  
ROQUE GERARDO BALAN SANCHEZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS INTERINO, QUIEN CERTIFICA Y DA 
FE.-

Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 
del Código de Procedimientos Penales del estado en 
vigor, procedo a notificar a los CC. SANTOS CASILLAS 
CASILLAS, GUILLERMO CAIRO BONIFAZ Y OSCAR 
CANDELARIO ROSARIO CHUC, dejando copia de esta 
cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.,- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 06 de septiembre de  2019.- LICENCIADA ZULLY 
DEYSI ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

A LA C. ANGELINA MORALES CRUZ.

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/14-2015/00775, instruido en 
Averiguación del delito de ABUSO SEXUAL, denunciado 
por  ANGELINA MORALES CRUZ y del que aparece 
como  probable responsable  CARLOS OSVALDO 
GORROCHOTEGUI NAVEDO.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, SAN FRANCISCO KOBEN A TRES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. -

VISTOS: Con el oficio 853/F1/2019 signado por la 
Licenciada ANGÉLICA CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ 
CALDERÓN Fiscal de la adscripción, mediante el cual 
anexa el informe de la policía ministerial en el que hacen 
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de conocimiento que no pudo ser entregada la boleta 
citatoria de ANGELINA MORALES CRUZ, en razón que 
al constituirse en el domicilio proporcionado, no hubo 
persona que les atendiera, de modo que continuando 
con la investigación, los vecinos hacen referencia que 
ANGELINA MORALES CRUZ, no vive en dicho domicilio, 
de tal forma que ahora vive en Chetumal, Quintana Roo, 
sin dar un domicilio detallado, en consecuencia, SE 
ACUERDA: - 

PRIMERO: Acumúlense a los autos, el oficio de cuenta 
y documentación anexa, para que obren conforme a 
derecho corresponda de conformidad con el articulo 72 
fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial. - 

SEGUNDO: Con base en lo anterior, y toda vez que de 
autos se observa que al desconocer el domicilio exacto 
de ANGELINA MORALES CRUZ esta autoridad solicitó 
información a diversas dependencias de domicilios 
registrados a nombre de la antes mencionada, mismas 
autoridades que informaron en sentido negativo, por lo 
tanto se ordena a la actuaria de la adscripción notificar 
a la misma el auto de sobreseimiento, mediante tres 
publicaciones realizadas en el periódico oficial, en virtud 
de que se desconoce el domicilio actual de la misma. 
Debiendo la actuaria dejar constancia de ello en autos, 
lo anterior a efecto de proveer al respecto, lo anterior 
de conformidad con lo establecido en el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA  LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL 
LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, SECRETARIO 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir  el auto de 
sobreseimiento por prescripción de 30 de abril de 2019.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
TREINTA DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE.

VISTOS: La nota con que da cuenta el Secretario 
de Acuerdos de este Juzgado, consecuentemente 
SE ACUERDA 1).- En primer lugar le hago de su 
conocimiento que en cumplimiento a la circular No.- 79/
SGA/15-2016, de fecha 09 de Agosto de 2016, remitida 
por la MTRA. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA 
PUC, Secretaria de Acuerdos Interina del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en la que comunica que 
se fusionan los Juzgados Penales de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 

con motivo de la transición plena al Sistema Procesal 
Acusatorio en el Estado de Campeche misma que en sus 
puntos dice: SEGUNDO: Se fusiona el Juzgado Tercero 
Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, al Juzgado Cuarto Penal de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado, el cual se denominara 
JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, a partir del diecinueve de agosto de dos mil 
dieciséis, siendo su titular el LIC. CARLOS ENRIQUE 
AVILES TUN, lo que le comunico para los efectos legales 
correspondientes.-

2).- En Segundo  lugar le hago de su conocimiento que en 
cumplimiento al oficio 3802/SGA/16-2017 de la Sesión de 
Pleno de fecha  09 de mayo 2017 y de la circular número 
87/SGA/16-2017 de fecha 11 de mayo de 2017 signado 
por la Mtra. Jaqueline del Carmen Estrella Puc, Secretaria 
General de Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en la que comunica que se fusionan 
los Juzgados Penales de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, con motivo 
de la transición plena al Sistema Procesal Acusatorio en 
el Estado de Campeche misma que en sus puntos dice: 
Se fusionan los Juzgados Penales de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
con motivo de la transición plena al Sistema Procesal 
Acusatorio en el Estado de Campeche, en tal razón, 
y en cumplimiento a lo antes señalado: Se fusiona el 
Juzgado Primero Penal de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado al Juzgado Segundo Penal de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
el cual se denominara JUZGADO PRIMERO PENAL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO a partir del dieciséis de junio de 
dos mil diecisiete.-

3).- Y en tercer lugar, se le hace del conocimiento a las partes 
que por acuerdo general número 10/CJCAM/17-2018 y 
oficio número 2483/CJCAM/SEJEC/17-2018, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Local, de fecha once de julio 
de dos mil dieciocho, la suscrita fue comisionada como 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
único Juzgado Penal del Sistema Mixto Tradicional, con 
funciones a partir del 02 de agosto de 2018.--

4).- Ahora bien, en virtud de que mediante resolución de 
04 de agosto de 2015, se libró Orden de Aprehensión 
en contra de CARLOS ALBERTO GORROCHOTEGUI 
NAVEDO, sin que hasta la presente fecha se haya dado 
cumplimiento a lo ordenado por esta Autoridad, por lo 
que de conformidad a lo que disponen los numerales 115 
y 116 del Código Penal del Estado, en razón de que el 
delito por el cual se libró orden de Aprehensión en contra 
de CARLOS ALBERTO GORROCHOTEGUI NAVEDO, 
es el de ABUSO SEXUAL, ilícito previsto y sancionado 
con pena privativa de libertad de conformidad con los 
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artículos 169 fracción III, en relación al 168, 24 fracción I 
y 29 fracción II del Código de Penal del Estado, en vigor, 
con relación a los artículos 1 y 2, incisos a), 3° y 4° incisos 
b) y e) , de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la mujer 
(Convención de Belém Do Para), 2, 3° inciso A,D,E, 4, 11 
inciso B, 13 inciso A, de la Ley para la protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 6 fracciones II 
y VI, 27, 28 fracción I, 29 fracción I y V de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia en 
el estado de Campeche, querellado por A.M.C en agravio 
de J.G.CH.M, se ha extinguido por el devenir del tiempo, 
es decir, quedando sin efecto  el ejercicio de la autoridad 
de este conocimiento, siendo que de autos se observa 
que habiendo transcurrido ventajosamente el término 
medio aritmético del delito que se le imputa a CARLOS 
ALBERTO GORROCHOTEGUI NAVEDO, en el siendo 
que la pena a imponer es de (2) AÑOS A (5) CINCO 
AÑOS de prisión, siendo la media aritmética de la pena 
(3) TRES AÑO (6) SEIS MESES, en virtud que hasta la 
presente fecha no se ha dado cumplimiento a la Orden de 
Aprehensión librada por esta Autoridad, el 04 de agosto de 
2015, y siendo que hasta la presente fecha ha transcurrido 
(3) TRES AÑOS (08) OCHO MESES y (26) VEINTISÉIS 
DÍAS, por lo tanto de conformidad con lo que establecen 
los numerales 115 y 116 del Código Penal del Estado, SE 
DECRETA la PRESCRIPCIÓN de la pretensión punitiva 
y la responsabilidad penal intentada en la presente 
causa, en cuanto al acusado CARLOS ALBERTO 
GORROCHOTEGUI NAVEDO, en consecuencia, se 
procede a dictar el sobreseimiento de la misma en los 
términos de lo que dispone el numeral 329, fracción III, 
del Código de Procedimientos Penales del Estado. Por lo 
tanto, gírese atento oficio a la Agente del Ministerio Público 
adscrita a este juzgado, para efecto de cancelar la Orden 
de Aprehensión librada por esta Autoridad, en contra 
de CARLOS ALBERTO GORROCHOTEGUI NAVEDO, 
misma que le fuera comunicada con los números de oficio  
2008/14-2015/4to.P-I  de 04 de agosto de 2015-.

5) Y una vez que haya causado ejecutoria el presente 
sobreseimiento, se ordenará el envío de la presente causa 
penal al Archivo Judicial como asunto totalmente fenecido, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 261 
fracción I y 262 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.--

6) Comisiónese a la actuaria de la adscripción para 
que notifique del presente proveído a la denunciante C. 
ANGELINA MORALES CRUZ con domicilio en la Calle 
oro, sin número, Colonia Minas de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, hágase saber a la actuaria que 
deberá dejar constancia fehaciente de su actuación.-

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA  LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL 
LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, SECRETARIO 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.-

Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a la C. ANGELINA MORALES CRUZ, 
dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 06 de septiembre de  2019.- LICENCIADA ZULLY 
DEYSI ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

AL C. JOSUÉ LANDEROS LÓPEZ.

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/13-2014/01610, instruido en 
Averiguación del  delito de LESIONES CALIFICADAS Y 
HOMICIDIO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA, 
denunciado por EDITH DEL CARMEN BAÑOS MISS, 
y del que aparece como probable responsable ELISEO 
LANDERO LOPEZ.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS: El estado que guarda la presente causa penal, con 
la certificación realizada por el Lic. Roque Gerardo Balan 
Sánchez, Secretario de Acuerdos Interino del Juzgado 
Primero Penal, de fecha treinta de agosto de junio de dos 
mil diecinueve, en la cual hace constar la comparecencia 
de la Lic. Karina del Carmen Cervera Navarrete, Fiscal 
de la Adscripción, Lic. Luis Fernando Sandoval Murgas, 
Defensor de Oficio, para la audiencia de testimonial con 
carácter de ampliación de declaración, misma que no se 
llevo a cabo en virtud que no compareció el testigo Josué 
Landeros López; y con las publicaciones del Periódico  
Oficial del Estado de fechas veinte, veintiuno y veintidós 
de agosto de dos mil diecinueve, respectivamente; En 
consecuencia,  SE ACUERDA: 1).- Acumúlese a los 
presentes autos las publicaciones del Periódico Oficial 
del Estado, de fechas veinte, veintiuno y veintidós de 
agosto de dos mil diecinueve, respectivamente, para 
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que obren conforme a derecho, y surtan los efectos 
legales correspondientes, de conformidad con el artículo 
72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado en vigor. 

2).-Toda vez que se han agotado los medios legales 
correspondientes a fin de lograr la comparecencia del 
testigo C. Josué Landeros López, y  observándose que 
se ordeno notificarlo por medio de edictos publicados 
tres veces en forma consecutiva en el Periódico Oficial 
del Estado, mismas que corresponden a los días veinte, 
veintiuno y veintidós de agosto de dos mil diecinueve, 
respectivamente; en consecuencia, la suscrita Juez, tiene 
a bien declarar al C. Josué Landeros López, como testigo 
ausente, por lo que esta autoridad le dará  valor probatorio 
a su declaración inicial al momento del dictado de la 
sentencia  definitiva, esto de acuerdo a lo que establece 
el numeral 279 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor. 

3).- Continuando con la secuela procesal, de conformidad 
con el artículo 249 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, se decreta el CAREO SUPLETORIO 
entre el inculpado ELISEO LANDEROS LOPEZ y el 
testigo C. JOSUÉ LANDEROS LÓPEZ, misma que tendrá 
verificativo el día  20 de septiembre de 2019, a las 10:00 
horas. - 

4).-En virtud de lo anterior y en vista de que se ignora el 
lugar de residencia del C. JOSUÉ LANDEROS LÓPEZ, 
para ser notificado, luego entonces para poder llevar 
adelante el procedimiento, y para no seguir retrasando la 
secuela procesal, generando trámites lentos y tediosos 
en perjuicio de la pronta impartición de justicia, así en 
aras de tutelar una impartición de  justicia pronta e 
inmediata consagrada en el numeral 17 Constitucional, es 
pertinente de conformidad con el artículo 99 del código 
de Procedimientos Penales vigente del Estado, se ordena 
a la C. Actuaria de la Adscripción notificar por medio 
de edictos publicados por tres (03) consecutivos, en el 
Periódico Oficial del Estado, para efecto de que se sirva 
comparecer en la fecha y hora antes señalada para el 
desahogo de la diligencia de careo supletorio.- 

5).-Cítese al Defensor de Oficio y Fiscal de la Adscripción, 
para el desahogo de la audiencia antes referida.- 

6).- Por último y de conformidad con el artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, envíese atento 
oficio a la Licda. Virginia Cáliz Alonso, Directora del Centro 
Penitenciario de San Francisco Kobén, Campeche, para 
que se sirva presentar debidamente custodiado ante las 
rejillas de prácticas que ocupa este juzgado al indiciado 
ELISEO LANDEROS LOPEZ, en la fecha y hora antes 
referida.- 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo proveyó y firma la 
Licenciada, CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, Juez 

Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Estado, por ante el Licenciado,  ROQUE 
GERARDO BALAN SANCHEZ, Secretario de Acuerdos 
Interino, quien certifica y da fe. Conste. 	

Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar al C. JOSUÉ LANDEROS LÓPEZ, 
dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 06 de septiembre  de 2019.- LICENCIADA ZULLY 
DEYSI ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 28/13-2014/1E-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL.

C. CANDELARIA LÓPEZ ARGUELLO.
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de José Alfredo 
Delgado Osorio, por considerarlo probable responsable 
de la comisión del delito de daños en propiedad ajena a 
titulo doloso, denunciado por los ciudadanos RICARDO 
ISRAEL GARCÍA DE LA CRUZ Y MARCOS HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ; Se dictó un auto el día diecinueve 
de agosto de dos mil diecinueve, el cual en su parte 
conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 

(…) Por otra parte, siendo que se encuentra pendiente el 
desahogo de la diligencia de careo procesal entre la C. 
Candelaria López Arguello con el acusado, y siendo que 
se desconoce el domicilio de la citada López Arguello, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 221 párrafo 
segundo en relación al 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, para que comparezca ante el Juzgado 
Primero de Primera Instanciad del Ramo Penal del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicado en carretera 
Carmen. Puerto Real kilómetro 4.5  anexo al cereso, para 
el día veinticinco de septiembre actual a las diez horas, 
asimismo se le apercibe a la C. López Arguello, que 
en caso de no presentarse en la fecha y hora indicada, 
se declarara ausencia de testigo y se declarara careo 
supletorio entre el acusado con el testimonio de la testigo 
ausente. -(…)
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE.

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a la ciudadana Candelaria López Arguello, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud 
de que se ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA CIUDADANA LICENCIADA CARMEN GUADALUPE 
BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-
CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA VEINTIOCHO 
DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y 
EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA VEINTISÉIS 
DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, DENTRO 
DE LA CAUSA PENAL NUMERO 28/13-2014-1E-II, 
INSTRUIDO EN CONTRA DE ARTURO NAAL GUZMÁN 
alias “LA SARNA” QUERELLADO POR EL CIUDADANO 
HIGINIO LEYVA RIVERA; DADO EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE A VEINTIOCHO DÍAS DEL MES 
DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 38/13-2014/1E-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL.

C. RICARDO ISRAEL GARCIA DE LA CRUZ
C. MARCOS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de José Alfredo 
Delgado Osorio, por considerarlo probable responsable 
de la comisión del delito de daños en propiedad ajena a 

titulo doloso, denunciado por los ciudadanos RICARDO 
ISRAEL GARCÍA DE LA CRUZ Y MARCOS HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ; Se dictó un auto el día diecinueve 
de agosto de dos mil diecinueve, el cual en su parte 
conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 
(…)Teniendo en consideración lo advertido en autos, 
respecto a que se desconoce el domicilio de los 
denunciantes CC. RICARDO ISRAEL GARCIA DE LA 
CRUZ y MARCOS HERNANDEZ HERNANDEZ, pese 
a que se ordenó la búsqueda y localización; la que esto 
suscribe, de conformidad con lo establecido en el numeral 
221 párrafo segundo en relación al numeral 99 del código 
de procedimientos penales del estado, ordena notificarle 
por medio de edictos que se publicarán tres veces 
consecutivas a través del periódico oficial del estado, 
con el objeto de hacerle de conocimiento los puntos 
resolutivos de la ejecutoria de fecha quince de febrero de 
dos mil diecinueve, emitida en el toca 41/18-2019/S.M., 
los cuales se transcriben a continuación:

“RESUELVE”

“PRIMERO: Se dicta auto de sujeción a proceso, en contra 
de José Alfredo Delgado Osorio, por la probable comisión 
de los delitos de daños a propiedad ajena y lesiones 
ambos a titulo doloso, ilícitos previstos y sancionados 
conforme a los artículos 215 fracción III, 136 fracción III 
y 29 fracción III del Código Penal del Estado aplicable, 
querellado y denunciado por Ricardo Israel García de la 
Cruz y Marcos Hernández Hernandez.-

SEGUNDO: Se tiene como defensor del inculpado a la 
defensora pública.-

TERCERO: De conformidad con el numeral 335 y 337 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
se declara abierto el presente proceso en la vía sumaria 
(pudiendo optar por la vía ordinaria), por lo que hágasele 
saber a las lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar.-

CUARTO: De conformidad con el numeral 20 Apartado 
A fracción IV, Constitucional, hágase saber al inculpado 
que tiene el derecho a carearse con las personas que 
deponen en su contra, debiendo dejar constancia de ello 
en autos la actuaria adscrita.-

QUINTO: Se ordena a la Secretaria del Juzgado, asentar 
constancia en su caso sobre los antecedentes penales 
del inculpado e identifíquense por los medios legales 
adoptados administrativamente.-

SEXTO: En cumplimiento con lo que establecen los  
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia 
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y Acceso a la Información Pública; 44, 113 fracción 
VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se hace saber a las partes que 
los datos personales que existen en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, y para remitir 
el acceso a esta información por diversa personas, se 
requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado 
ejecutoria, para no considerarse información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
que determine el comité de transparencia.- 

SÉPTIMO: Notifíquese y Cúmplase.-

Y siendo que se encuentra pendiente el desahogo de 
la diligencia de testimonial con carácter de ampliación a 
cargo de los CC. RICARDO ISRAEL GARCIA DE LA CRUZ 
y MARCOS HERNANDEZ HERNANDEZ (denunciantes), 
y los testigos AGUSTIN FERRER MIRABAL y SANTA 
ANA HERNANDEZ HERNANDEZ, asi como los careos 
constitucionales entre los denunciantes y el acusado, ya 
que de la búsqueda y localización no se obtuvo registro 
de domicilio diverso al que obra en autos, es por lo que la 
que esto suscribe, procede a citar de la siguiente manera:

•	 GARCIA DE LA CRUZ (denunciante), el día 
VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE del año en curso, a las 
NUEVE HORAS CON TREINTA minutos, para el desahogo 
de la diligencia de testimonial con carácter de ampliación, 
y al término de la misma, el careo constitucional con el 
acusado.-

•	 MARCOS HERNANDEZ HERNANDEZ 
(denunciante), el día  VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE 
del año en curso, a las ONCE HORAS CON TREINTA 
minutos, para el desahogo de la diligencia de testimonial 
con carácter de ampliación, y al término de la misma, el 
careo constitucional con el acusado.-

•	 FERRER MIRABAL (testigo): el día TREINTA 
de SEPTIEMBRE del año en curso, a las ONCE horas, 
para el desahogo de la diligencia de testimonial con 
carácter de ampliación.-

•	  ANA HERNANDEZ HERNANDEZ (testigo): 
el día TREINTA DE SEPTIEMBRE del año en curso, a 
las DOCE horas, para el desahogo de la diligencia de 
testimonial con carácter de ampliación.-

Es por lo que, se ordena a la actuaria interina notificar 
lo anterior, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 221 párrafo segundo en relación al numeral 99 
del código de procedimientos penales del estado, ordena 
notificarle por medio de edictos que se publicarán tres 
veces consecutivas a través del periódico oficial del 
estado, para hacerles del conocimiento las diligencias 
en que tendrán intervención; y asimismo, requerirles que 

proporcionen a esta autoridad domicilio cierto y conocido 
en esta ciudad, en donde oír y recibir notificaciones, 
apercibidos que en caso contrario las notificaciones 
futuras se realizarán de conformidad con el numeral 92 
del código de procedimientos penales; y del mismo modo 
se les apercibe a los denunciantes y testigos que en 
caso de no comparecer a las diligencias fijadas en esta 
pieza de autos, se procederá a declarar ausencia de 
testigos, y se decretarán careos supletorios, por lo que las 
declaraciones que en su momento fueron realizadas ante 
el órgano investigador serán tomadas en consideración al 
momento de resolver en definitiva.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE.-

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a los ciudadanos RICARDO ISRAEL GARCIA 
DE LA CRUZ y MARCOS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud 
de que se ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA CIUDADANA LICENCIADA CARMEN GUADALUPE 
BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-
CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA VEINTITRÉS 
DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y 
EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA DIECINUEVE 
DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, DENTRO DE LA 
CAUSA PENAL NUMERO 38/13-2014-1E-II, INSTRUIDO 
EN CONTRA DE JOSÉ ALFREDO DELGADO OSORIO, 
POR CONSIDERARLO PROBABLE RESPONSABLE DE 
LA COMISIÓN DEL DELITO DE DAÑOS EN PROPIEDAD 
AJENA A TITULO DOLOSO, DENUNCIADO POR LOS 
CIUDADANOS RICARDO ISRAEL GARCÍA DE LA CRUZ 
Y MARCOS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ; DADO EN 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A VEINTITRÉS 
DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
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DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 58/12-2013/1E-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL.

C. HÉCTOR MARTÍNEZ TORRES
C. RUSDAEL PÉREZ CUPIL
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra del ciudadano 
Ricardo Alberto Rodríguez Cicler, por considerarlo 
probable responsable de la comisión del delito de 
daños en propiedad ajena intencional, querellado por el 
ciudadano Héctor Martínez Torres; Se dictó un auto el día 
veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, el cual en su 
parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 
(…) Dado lo anterior y siendo que la actuaria no dio 
cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de 
fecha seis de diciembre del dos mil dieciocho, es decir 
no realizo las notificaciones de los CC. HÉCTOR 
MARTÍNEZ TORRES y RUSDAEL PÉREZ CUPIL, por 
medio del periódico oficial del Estado, para efectos de 
que se le hiciera saber la fecha y hora de las diligencias 
consistente en Testimonial con Carácter de Ampliación 
de Declaración y careo procesal, tal como se aprecia 
en las certificaciones realizada por la secretaria de 
acuerdos, con fecha dieciocho de febrero y veintiséis 
de agosto del año en curso, en consecuencia de ello, se 
fija de nueva cuenta fecha y hora para el desahogo de 
dichas pruebas, así como también para el desahogo de 
la Testimonial con Carácter de Ampliación de declaración 
a cargo del C. JOSÉ FRANCISCO HERNÁNDEZ NAAL, 
y el careo procesal con los testigos de descargo los CC. 
ROGELIO DEL CARMEN DURAN REYES y ELOISA DEL 
SOCORRO LÓPEZ ROSADO, es por lo que se proceden 
a citar a los antes mencionados de la siguiente manera:

•	 Al C. HÉCTOR MARTÍNEZ TORRES, se cita 
para el día TREINTA de SEPTIEMBRE del año en curso, 
a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS, para 
llevar a cabo la diligencia de Testimonial con Carácter de 
Ampliación de Declaración y a las ONCE HORAS el Careo 
Procesal con el testigo de descargo el C. ROGELIO DEL 
CARMEN DURAN REYES.-

•	 Al C. JOSÉ FRANCISCO HERNÁNDEZ NAAL, 
se cita para el día UNO de OCTUBRE del año en curso, 
a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS, para 
llevar a cabo la diligencia de Testimonial con Carácter de 
Ampliación de Declaración y a las ONCE HORAS el Careo 
Procesal con el testigo de descargo el C. ROGELIO DEL 

CARMEN DURAN REYES.

•	 Y al C. RUSDAEL PÉREZ CUPIL, se cita para 
el día DOS de OCTUBRE del año en curso, a las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, para llevar a cabo 
la diligencia de Testimonial con Carácter de Ampliación 
de Declaración y a las ONCE HORAS el Careo Procesal 
con el testigo de descargo el C. ROGELIO DEL CARMEN 
DURAN REYES.

Por lo anterior, se ordena a la actuaria se sirva notificar a los 
CC. HÉCTOR MARTÍNEZ TORRES, JOSÉ FRANCISCO 
HERNÁNDEZ NAAL y RUSDAEL PÉREZ CUPIL (testigos 
de cargo) y al C. ROGELIO DEL CARMEN DURAN 
REYES (testigos d descargo), por medio de edictos 
publicados tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 221 Párrafo II, con relación al 99 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, con la 
finalidad de que comparezcan ante este recinto judicial, el 
día y hora antes detallado.

Asimismo, hago del conocimiento a las partes que en caso 
de que los antes mencionados, no comparezcan ante el 
desahogo de las diligencias en cuestión, se procederá 
a decretar la ausencia de los mismos, por ende, esta 
autoridad tendrá la imposibilidad de llevar a cabo los 
careo procesales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE.

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a los ciudadanos HÉCTOR MARTÍNEZ 
TORRES y RUSDAEL PÉREZ CUPIL, por medio de tres 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se ignoran 
sus domicilios.-

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA CIUDADANA LICENCIADA CARMEN GUADALUPE 
BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA VEINTIOCHO 
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DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y 
EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA VEINTISÉIS 
DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, DENTRO 
DE LA CAUSA PENAL NUMERO 58/12-2013/1E-II, 
INSTRUIDO EN CONTRA DE RICARDO ALBERTO 
RODRIGUEZ CICLER, POR CONSIDERARLO 
PROBABLE RESPONSABLE DE LA COMISIÓN 
DEL DELITO DE DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA 
INTENCIONAL, QUERELLADO POR EL CIUDADANO 
HÉCTOR MARTÍNEZ TORRES; DADO EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE A VEINTIOCHO DÍAS DEL MES 
DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

A LOS CC. JOSÉ ROBERTO DZIB DZUL, MARTHA 
ELENA COOL MARÍN, WILMA SOCORRO CHI DZIB, 
MAYTE HERNÁNDEZ ORDOÑEZ, OLGA BEATRIZ 
GAMBOA GAMBOA y MARÍA ROSALBA PECH DZUL.

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/08-2009/112, instruido en 
Averiguación del delito de COHECHO Y FRAUDE, 
denunciado por  CARLOS ALBERTO NOH VIVAS, 
JOSE ROBERTO DZIB DZUL, MARTHA ELENA COOL 
MARIN, WALTER YIOVANY CANCHE CAHUICH, WILMA 
SOCORRO CHI DZIB, HECTOR FRANCISCO CAMAAL 
CHI, MAYTE HERNANDEZ ORDOÑEZ, OLGA BEATRIZ 
GAMBOA GAMBOA, MARÍA ROSALBA PECH DZUL Y 
OTROS y del que aparece como  probable responsable  
JOSE ALFREDO TUZ TUZ Y RICARDO ANTONIO 
MEDINA PEREZ.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
LOS TRES DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE.

VISTOS: a) Con el oficio 843/F1/2019, en donde se hace 
del conocimiento de este Juzgado que no se pudo realizar 
la entrega de la boleta citatoria al C. JOSÉ ROBERTO 
DZIB DZUL, ya que al indagar con los vecinos cercanos 
al domicilio del antes citado, dijeron no conocerlo y no 
saben dónde vive, ya que ellos tienen años viviendo ahí, 
en consecuencia, SE ACUERDA: -

1.- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 

para que obre conforme a derecho corresponda, de 
acuerdo a lo que establece el artículo 72 fracción VI y XI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado en Vigor.

2.- NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL.

Toda vez que de autos se observa que mediante oficio 
843/F1/2019, se informó a este Juzgado que después 
de realizar una investigación con los vecinos cercanos 
al domicilio del C. JOSÉ ROBERTO DZIB DZUL, sin 
obtener respuesta en sentido positivo y habiendo agotado 
los medios necesarios para localizar el domicilio del 
denunciante el C. JOSÉ ROBERTO DZIB DZUL, así 
como de los CC. MARTHA ELENA COOL MARÍN, WILMA 
SOCORRO CHI DZIB, MAYTE HERNÁNDEZ ORDOÑEZ, 
OLGA BEATRIZ GAMBOA GAMBOA y MARÍA ROSALBA 
PECH DZUL, de conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
notifíquese a los CC. JOSÉ ROBERTO DZIB DZUL, 
MARTHA ELENA COOL MARÍN, WILMA SOCORRO 
CHI DZIB, MAYTE HERNÁNDEZ ORDOÑEZ, OLGA 
BEATRIZ GAMBOA GAMBOA y MARÍA ROSALBA PECH 
DZUL, el proveído de 16 de mayo de 2019, dictado por 
esta autoridad en el cual se decreta la prescripción de 
la pretensión punitiva  a favor de RICARDO ANTONIO 
MEDINA PÉREZ, por considerarlo probable responsable 
de la comisión del delito de FRAUDE, mediante edictos 
publicados tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial, a fin de no seguir retrasando la presente secuela 
procesal.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA  LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL 
LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, SECRETARIO 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.-

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
proveído que antecede, procediendo a transcribir  el auto 
de sobreseimiento por prescripción de 16 de mayo de 
2019.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE.

VISTOS: La nota con que da cuenta el Secretario 
de Acuerdos de este Juzgado, consecuentemente 
SE ACUERDA 1).- En primer lugar le hago de su 
conocimiento que en cumplimiento a la circular No.- 79/
SGA/15-2016, de fecha 09 de Agosto de 2016, remitida 
por la MTRA. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA 
PUC, Secretaria de Acuerdos Interina del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en la que comunica que 
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se fusionan los Juzgados Penales de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
con motivo de la transición plena al Sistema Procesal 
Acusatorio en el Estado de Campeche misma que en sus 
puntos dice: SEGUNDO: Se fusiona el Juzgado Tercero 
Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, al Juzgado Cuarto Penal de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado, el cual se denominara 
JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, a partir del diecinueve de agosto de dos mil 
dieciséis, siendo su titular el LIC. CARLOS ENRIQUE 
AVILES TUN, lo que le comunico para los efectos legales 
correspondientes.-

2).- En Segundo  lugar le hago de su conocimiento que en 
cumplimiento al oficio 3802/SGA/16-2017 de la Sesión de 
Pleno de fecha  09 de mayo 2017 y de la circular número 
87/SGA/16-2017 de fecha 11 de mayo de 2017 signado 
por la Mtra. Jaqueline del Carmen Estrella Puc, Secretaria 
General de Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en la que comunica que se fusionan 
los Juzgados Penales de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, con motivo 
de la transición plena al Sistema Procesal Acusatorio en 
el Estado de Campeche misma que en sus puntos dice: 
Se fusionan los Juzgados Penales de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
con motivo de la transición plena al Sistema Procesal 
Acusatorio en el Estado de Campeche, en tal razón, y en 
cumplimiento a lo antes señalado: Se fusiona el Juzgado 
Primero Penal de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado al Juzgado Segundo Penal de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, el cual se 
denominara JUZGADO PRIMERO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO a partir del dieciséis de junio de dos mil diecisiete.

3).- Y en tercer lugar, se le hace del conocimiento a las partes 
que por acuerdo general número 10/CJCAM/17-2018 y 
oficio número 2483/CJCAM/SEJEC/17-2018, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Local, de fecha once de julio 
de dos mil dieciocho, la suscrita fue comisionada como 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
único Juzgado Penal del Sistema Mixto Tradicional, con 
funciones a partir del 02 de agosto de 2018.

4).- Ahora bien, en virtud de que mediante resolución de 
11 de mayo de 2009, se libró Orden de Aprehensión en 
contra de RICARDO ANTONIO MEDINA PÉREZ, sin que 
hasta la presente fecha se haya dado cumplimiento a lo 
ordenado por esta Autoridad, por lo que de conformidad a 
lo que disponen los numerales  94, 95, 96 Y 97 del Código 
Penal del Estado, en razón de que el delito por el cual 
se libró orden de Aprehensión en contra de RICARDO 
ANTONIO MEDINA PÉREZ, es el de FRAUDE, ilícito 
previsto y sancionado de conformidad como lo establecen 

los numerales  362  fracción IV y 11 fracción III del Código 
Penal en el Estado, vigente al momento de cometerse los 
hechos, denunciado por JOSÉ ROBERTO DZIB DZUL y 
otros, se ha extinguido por el devenir del tiempo, quedando 
sin efecto  el ejercicio de la autoridad de este conocimiento, 
de autos se observa que habiendo transcurrido 
ventajosamente el término medio aritmético del delito que 
se le imputa a RICARDO ANTONIO MEDINA PÉREZ, en 
el que la pena a imponer es de (5) CINCO A (15) QUINCE 
AÑOS de prisión, siendo la media aritmética de la pena 
(10) DIEZ AÑOS, en virtud que hasta la presente fecha 
no se ha dado cumplimiento a la Orden de Aprehensión 
librada por esta Autoridad, el 11 de Mayo de 2009, y 
que hasta la presente fecha ha transcurrido (10) DIEZ 
AÑOS y (05) CINCO DÍAS, por lo tanto de conformidad 
con lo que establecen el numeral 115 del Código Penal 
del Estado, SE DECRETA la PRESCRIPCIÓN de la 
pretensión punitiva y la responsabilidad penal intentada 
en la presente causa, en cuanto a el acusado. RICARDO 
ANTONIO MEDINA PÉREZ, en consecuencia, se procede 
a dictar el sobreseimiento de la misma en los términos de 
lo que dispone el numeral 329, fracción III, del Código de 
Procedimientos Penales del Estado. Por lo tanto, gírese 
atento oficio a la Agente del Ministerio Público adscrita 
a este juzgado, para efecto de cancelar la Orden de 
Aprehensión librada por esta Autoridad, en contra de 
RICARDO ANTONIO MEDINA PÉREZ, misma que fuera 
comunicada mediante oficio 2092/08-2009/2P-I de 11 DE 
MAYO DE 2009.-

Y una vez que haya causado ejecutoria el presente 
sobreseimiento, se ordenará el envío de la presente causa 
penal al Archivo Judicial como asunto totalmente fenecido, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 261 
fracción I y 262 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

5) Cítese a los denunciantes los CC. JOSÉ ROBERTO 
DZIB DZUL, MARTHA ELENA COOL MARÍN, WALTER 
YIOVANNY CANCHE CAHUICH, WILMA SOCORRO 
CHI DZIB, HÉCTOR FRANCISCO CAMAAL CHI, MAYTE 
HERNÁNDEZ ORDOÑEZ, OLGA BEATRIZ GAMBOA 
GAMBOA, ANA LUISA DZUL  CAHUICH, FEDERICO 
MAAS CHAN, JOSÉ RICARDO KANTUN COOL, MARÍA 
ROSALINDA PECH DZUL, MARÍA ISABEL CANCHE KU 
Y CARMEN DEL SOCORRO CHI CHI, para que se les 
notifique el presente proveído, el día 07 y 10 de Junio 
de 2019 a las 11:00 horas, por conducto del Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el numeral 
211 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
Vigor, debiéndose apercibir a los CC. JOSÉ ROBERTO 
DZIB DZUL, MARTHA ELENA COOL MARÍN, WALTER 
YIOVANNY CANCHE CAHUICH, WILMA SOCORRO 
CHI DZIB, HÉCTOR FRANCISCO CAMAAL CHI, MAYTE 
HERNÁNDEZ ORDOÑEZ, OLGA BEATRIZ GAMBOA 
GAMBOA, ANA LUISA DZUL  CAHUICH, FEDERICO 
MAAS CHAN, JOSÉ RICARDO KANTUN COOL, MARÍA 
ROSALINDA PECH DZUL, MARÍA ISABEL CANCHE KU Y 
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CARMEN DEL SOCORRO CHI CHI, que en la inteligencia 
de NO comparecer a dicha audiencia en la fecha y 
hora antes señalada, se le aplicará una multa de (30) 
TREINTA unidades de medida y actualización, tomando 
en consideración que el valor de la unidad de medida y 
actualización es de $84.49 ( son: ochenta y cuatro pesos 
49/100 MN), de conformidad con el artículo 26, penúltimo 
párrafo del apartado B, del Decreto por el que se declaran 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de desindexación del salario mínimo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el 27 de enero de 
2016, en relación con el artículo 37 fracción I del Código 
Adjetivo Penal vigente en la entidad, misma que asciende 
a la cantidad de $2,534.70 (son dos mil quinientos treinta 
y cuatro pesos 70/100 M.N.).-

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA  LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL 
LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, SECRETARIO 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.-

Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a los CC. JOSÉ ROBERTO DZIB DZUL, 
MARTHA ELENA COOL MARÍN, WILMA SOCORRO CHI 
DZIB, MAYTE HERNÁNDEZ ORDOÑEZ, OLGA BEATRIZ 
GAMBOA GAMBOA y MARÍA ROSALBA PECH DZUL, 
dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 06 de septiembre de  2019.- LICENCIADA ZULLY 
DEYSI ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL- FAMILIAR-
MARCANTIL PRIMERA INSTANCIA DEL  CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

PRIMERA ALMONEDA

EDICTO
SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE 
DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO DENTRO DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 125/16-2017/1I-IV RELATIVO 
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO 
PORNORBERTO ADALID PUC MARIN Y YAZMANY 
DANIEL CANCHE KU EN CONTRA DE GEORGINA DE 
JESÚS PACHECO CUEVAS:

““PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE SIETE, 
NÚMERO CIENTO CINCO, BARRIO LA FÁTIMA, 
CALKINI, CAMPECHE.-

TENIÉNDOSE COMO BASE LEGAL LA SUMA DE 
$217,000.00 (SON:DOSCIENTOS DIECISIETEMIL 
PESOS 00/100 M.N) Y COMO POSTURA LEGAL LA 
SUMA DE $144,666.66 (SON: CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS P|ESOS  
66/100 M.N).-LA SUBASTA PÚBLICA TENDRÁ 
VERIFICATIVO EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTE 
JUZGADO, A LAS ONCE HORAS DEL DIA OCHO DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE PARA LLEVAR 
A CABO LA AUDIENCIA DE REMATE.-

PUBLÍQUESE ESTA DETERMINACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
POR DOS VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE 
DÍAS. DADO EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, 
CAMPECHE A 29 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE.-

EL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL-FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, LICENCIADO ROMMEL DEL CARMEN MOO 
GONGORA.- LICENCIADO JAVIER IVAN LUGARDO 
LOPEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO.- 
RÚBRICAS.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE 
NUMERO 186/13-2014/1C-I, RELATIVO AL JUICIO 
SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL 
LICENCIADO CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA, 
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, EN CONTRA 
DEL CIUDADANO ALEJANDRO ESPARZA CARO. EL 
CUAL TIENE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

PREDIO: PREDIO URBANO MARCADO CON EL LOTE 
NÚMERO 9, MANZANA 2, DE LA CALLE ANDADOR DEL 
MAR MEDITERRANEO, FRACCIONAMIENTO PUESTA 
DEL SOL DE ESTA CIUDAD (SEGÚN CATASTRO) CALLE 
MAR MEDITERRANEO NÚMERO UNO CRUZAMIENTO 
ANDADOR ANDRI DEL MAR Y AVENIDA PUERTA DEL 
SOL DEL FRACCIONAMIENTO PUESTA DEL SOL DE 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. DICHO PREDIO 
SE ENCUENTRA INSCRITO A FAVOR DEL CIUDADANO 
ALEJANDRO ESPARZA CARO, DE FOJAS 31 A 40, 
BAJO EL NÚMERO 22846 DEL TOMO 94 VOLUMEN N, 
LIBRO PRIMERO, INSCRIPCIÓN TERCERA. TENIENDO 
COMO POSTURA BASE LA CANTIDAD DE $ 366,000.00 
(SON: TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS 
00/100 M.N.),  Y COMO POSTURA LEGAL LA SUMA 
DE $244,000.00 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y 
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CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.).  DICHA AUDIENCIA 
TENDRA LUGAR EN LAS INSTALACIONES DE ESTE 
JUZGADO A LAS ONCE HORAS (11:00) DEL DIA DIEZ 
(10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE

ATENTAMENTE.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES,  JUEZA PRIMERO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE NUMERO 
216/16-2017/1C-I, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO 
CIVIL ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
GERARDO RODRIGUEZ GONZALEZ APODERADO 
DE HSBC MEXICO EN CONTRA DE JOSE WILBERTH 
MAY MACIAS. EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS:

PREDIO: PREDIO CON CONSTRUCCIÓN 
(UNIFAMILIAR), SITO EN LA CALLE “ASTRÓLOGOS 
NUMERO 11 (ONCE) LOTE 19 (DIECINUEVE) DE LA 
MANZANA 17 (DIECISIETE) DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO “RENOVACIÓN III” HOY SEGUN 
CATASTRO, PREDIO URBANO NÚMERO 11 (ONCE) 
DE LA CALLE “ASTRÓLOGOS” ENTRE CALLES 
NAVEGANTE Y GEOLOGOS, DE LA COLONIA 
BAJO EL RUBO DE SOLIDARIDAD URBANA, 
CODIGO POSTAL 24155, DE CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO DEL ESTADO BAJO 
FOJAS 144 A 152, INSCRIPCION TERCERA, BAJO EL 
NÚMERO 104, 429, DEL TOMO 109 VOLUMEN J, LIBRO 
Y SECCION, DESDE EL DIA VEINITOCHO DE MAYO DE 
DOS MIL TRECE EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y COMERCIO. Teniendo como postura base 
la cantidad de $ 1, 338,600.00 (SON: SON UN MILLON 
TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.),  y como postura legal la suma de 
$892,400.00 (SON: OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS 
MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). DICHA 
AUDIENCIA TENDRA LUGAR EN LAS INSTALACIONES 
DE ESTE JUZGADO A LAS ONCE HORAS (11:00) DEL 
DIA VEINTIOCHO (28) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE.-

ATENTAMENTE.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES,  JUEZA PRIMERO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO ORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

E      D      I      C     T    O

SEGUNDA ALMONEDA

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS DEL 
EXPEDIENTE 530/16-2017/2M-II, RELATIVO AL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL C. 
DANIEL J. REQUENA ESPINOSA, apoderado legal de la 
persona moral denominada SAGAFRUIT, S.A. DE C.V., 
en contra de la empresa denominada MÉXICORICO Y 
QUE RICO, S. DE R.L. DE C.V.

EN TAL RAZÓN DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 
1411 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SE PROCEDE A 
ANUNCIAR EN FORMA LEGAL LA VENTA DEL BIEN 
MUEBLE CONSISTENTE EN LA CAMIONETA DE LA 
MARCA NISSAN, LÍNEA NP 300 CH CAB, MODELO 
2014 CON NÚMERO DE SERIE: 3N6DD25T0EK015907, 
PROPIEDAD DE CONSERMEX, S.A. DE C.V.

DESCRIPCIÓN: CAMIONETA MCA. NISSAN LINEA NP 
300 CH CAB MODELO 2014, TRANSMISION MANUAL 
No. DE SERIE 3N6DD25T0EK015907, No. DE MOTOR 
KA24654873A COLOR BLANCO, PLACAS ACTUALES 
CP-90-637 ODOMETRO 115,244.00 KM.- 
 
SIRVIENDO DE BASE AL REMATE DEL BIEN MUEBLE 
EMBARGADO ANTERIORMENTE SEÑALADO, LA 
CANTIDAD DE $64,395.00 (Son: Sesenta y Cuatro 
Mil Trescientos Noventa y Cinco Pesos 00/100 M.N) Y 
SERÁ POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS 
TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD.- 

LA SUBASTA TENDRÁ LUGAR EN EL LOCAL QUE 
OCUPA ESTE JUZGADO PRIMERO ORAL DEL 
RAMO MERCANTIL DE ESTE SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A LAS DIEZ HORAS DEL 
DÍA VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECINUEVE.-

CD DEL CARMEN, CAMPECHE A 23 DE AGOSTO DEL 
2019.- JUEZ PRIMERO ORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO MERCANTIL, MTRA. CARMEN PATRICIA 
SANTISBÓN.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 
MIGUEL BAUTISTA VELUETA.- RÚBRICAS. 

C O N V O C A T O R I A   N° 104/18-2019/2°C-II

EXPEDIENTE N° 527/18-2019/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del cujus BERNARDO APARISIO MAYO Y/O 
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APARICIO MAYO, quien fuera vecino de esta ciudad 
del Carmen, Campeche.- Para que dentro del término 
de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado 
a deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 13 DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- C. JUEZ SEGUNDO 
CIVIL, LIC. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- 
C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMIREZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez 
días.-

LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 13 DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 105/18-2019/2°C-II

EXPEDIENTE N° 527/18-2019/2°C-II
A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera BERNARDO 
APARISIO MAYO Y/O APARICIO MAYO, me permito 
comunicarles que tienen el término de SESENTA DÍAS 
para ocurrir ante el Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, para hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 13 DE AGOSTO 
DEL 2019.- ALBACEA PROVISIONAL, C. BERNABÉ 
APARICIO BAUTISTA.- RÚBRICA

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-
LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 13 DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- RÚBRICA.     

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS
EXP. 288/18-2019/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE ROMAN 
FERNANDO EUAN RODRIGUEZ, QUIEN FUERA 
ORIGINARIO  Y VECINO DE ESTA CIUDAD, ME 
PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A CINCO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.- ILIANA DE 
JESÚS CARRILLO MUÑOZ, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
M. EN D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.       

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES
EXP. 288/18-2019/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE ROMAN FERNANDO 
EUAN RODRIGUEZ, QUIEN FUERA ORIGINARIO  Y 
VECINO DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA 
DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A CINCO DE 
SEPTIEMBRE  DE DOS MIL DIECINUEVE- ILIANA DE 
JESÚS CARRILLO MUÑOZ, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL
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CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   434/11-2012/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de FRANCISCO MORALES DOMINGO  quien 
fuera vecino de la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 09 de agosto 
del 2019.- M. en D. Esperanza de los Ángeles Cruz Arroyo, 
Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado.-  Licda. Diana Isabel Quintana 
Ortiz,  Secretaria de Acuerdos Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. - 

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 85/18-2019/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE MARÍA DE LA 
LUZ FABELA CALDERA, QUIEN FUERA ORIGINARIA 
DE JIMÉNEZ CHIHUAHUA, MÉXICO Y VECINA DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, MÉXICO,  ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTE DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 
CIUDADANA LUCY DANIA BAREA FABELA, ALBACEA  
PROVISIONAL.- M. EN D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.-

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL.

EXPEDIENTE: 293 /18-2019/3C-I

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de EMILIO CAMPOS ZETINA quien fuera 

originario y vecino  de la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 13 de Agosto 
del 2019.- Licda. Esperanza de la Caridad Cornejo Can, 
Secretaria De Acuerdos Encargada Del Despacho Por 
Ministerio De Ley.- Licda. Martha Alicia Mis Chable, 
Secretaria de Acuerdos Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. 

EXPEDIENTE: 293 /18-2019/3C-I

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

 Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión Testamentaria de EMILIO CAMPOS ZETINA 
quien fuera originaría y vecino  de la ciudad de San 
Francisco San Francisco de Campeche, Campeche; 
a quienes se les hace saber que tienen el término de 
sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Tercero Civil del 
Primer Distrito Judicial, para hacer sus reclamaciones.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 13 Agosto 
del 2019.- GABRIELA CAMPOS GARCÍA, Albacea 
Provisional.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE ROMAN ALFONSO 
ROSADO PEREZ y/o  ROMAN ALFONZO ROSADO 
PEREZ, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y VECINO DE 
CHAMPOTÓN, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A CUATRO DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- MAESTRA 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 43
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 17 de 2019

EN DERECHO ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ,  JUEZ 
SEGUNDO CIVIL INTERINA.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO, 
VIGENTE EN EL ESTADO, HAGO CONSTAR QUE 
MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO CIENTO 
CINCUENTA Y DOS DE FECHA VEINTICUATRO 
DE JULIO DEL 2019 DOS MIL DIECINUEVE EN 
EL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIO EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERAN AL NOMBRE  
ADRIANA PÉREZ DORANTES QUIEN FALLECIÓ EL 
DÍA  DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECINUEVE  
EN  ESTA  CIUDAD,   SIENDO DENUNCIADO POR 
LA  SEÑORA ALMA LORENA PÉREZ DORANTES, 
APODERADA DE LA SEÑORA ORIANA ALANIS PÉREZ; 
DESIGNANDO COMO ALBACEA A LA SEÑORA ORIANA 
ALANIS PÉREZ, COMO SE ENCUEN TRA DESIGNADO 
EN EL TESTAMENTO OTORGADO POR LA DE CUJUS, 
CARGO QUE PROTESTÓ DESEMPEÑAR ESTE 
CARGO FIEL Y CUMPLIDAMENTE, POR LO  QUE SE 
CITA A QUIENES SE CONSIDEREN  ACREEDORES, 
PARA QUE EJERCITEN SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, Y COMPAREZCAN 
ANTE ESTA NOTARIA A MI CARGO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE,   A   1º.  DE  JUNIO  
DEL 2019.- LIC. MARTHA EMILIA CALZADA PEREIRA, 
NOTARÍA DOS.- RÚBRICA.

3 Publicaciones.

E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO, 
VIGENTE EN EL ESTADO, HAGO CONSTAR QUE 
MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO CIENTO 
CINCUENTA Y TRES, FECHA  VEINTICINCO   DE JULIO  
DEL 2019 DOS MIL DIECINUEVE EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO, SE INICIO EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE  DE RAFAEL ALFONSO 
PÉREZ DORANTES, VECINA DE ESTA CIUDAD, 
FALLECIDO EN ESTA CIUDAD EL DÍA DIECINUEVE 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE SIENDO 
DENUNCIADO POR LA  SEÑORA MARINA DEL CARMEN 
PÉREZ DORANTES, SE DESIGNA ALBACEA COMO SE 

ESTIPULA EN EL TESTAMENTO OTORGADO POR EL 
DE CUJU, A LA SEÑORA MARINA DEL CARMEN PÉREZ 
DORANTRES CARGO QUE PROTESTÓ DESEMPEÑAR 
ESTE CARGO FIEL Y CUMPLIDAMENTE, POR LO  QUE 
SE CITA A QUIENES SE CONSIDEREN ACREEDORES, 
PARA QUE EJERCITEN SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, Y COMPAREZCAN 
ANTE ESTA NOTARIA A MI CARGO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE,   A   1º.  DE AGOSTO 
DEL 2019.- LIC. MARTHA EMILIA CALZADA PEREIRA, 
NOTARÍA DOS.- RÚBRICA.

3 publicaciones.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) inciso II dos en romano, y 34 (treinta y cuatro) de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche vigente, 
se cita a quienes se consideren con derecho a la herencia 
del extinto señor JOAQUIN MIGUEL CONTRERAS 
OBRADOR GARRIDO, quien falleciera en esta Ciudad 
del Carmen, Campeche, el día 31 (treinta y uno) de 
Diciembre de 2013 (dos mil trece), para que en el término 
de 30 (treinta) días después de la última publicación 
de este Edicto, comparezcan a deducir sus derechos, 
presentando los documentos en que funden los mismos. 
El Juicio Sucesorio Intestamentario se radicó en la Notaría 
Pública Número Catorce a mi cargo, de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, ubicada en 
Calle 34 treinta y cuatro número 211 doscientos once, 
entre calle 35 treinta y cinco y calle 37 treinta y siete, de 
la Colonia Centro de esta Ciudad del Carmen, Municipio 
Carmen, Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Cam., a 20 de agosto de 2019.- El Notario 
Público número Catorce, Lic. Gonzalo Vadillo Espinosa.- 
Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. VAEG610916BE0.- (Firma)

EDICTO NOTARIAL.

Por Escritura Pública número treinta y siete, de fecha 
veintidós de agosto de 2019, otorgada ante mí, Lic. 
Adalberto Muñoz Ávila, en el protocolo de la Notaria 
No. 42 del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, 
sita en el Bloque 10, número 13, de la unidad habitacional 
Fovissste Pablo García, barrio de San Francisco, 
C.P. 24010, de esta ciudad, se radicó  la sucesión 
Intestamentaria de quien en vida llevara el nombre de 
Juventina Guerrero Cahuich también conocida como 
Juventina Gerrero de May, a solicitud del ciudadano 
Florentino May Cruz,; y para cumplir con lo dispuesto 
por el artículo 33 fracción II de la ley del Notariado en 
el Estado de Campeche, se cita a los que se consideren 
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con derecho a la herencia, así como a los acreedores 
de la misma, para que comparezcan a deducir lo que a 
sus derechos convenga dentro del término de 30 días 
después de la última publicación del presente aviso, que 
se hará por tres veces con intervalos de diez días. Siendo 
éste el segundo.

Campeche, Cam., a los veintiséis días del mes de agosto 
del 2019.- Lic. Adalberto Muñoz Ávila.- (MUAA-450311-
6I9).- CED. PROF. 811280.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

Por Escritura Pública número treinta y ocho, de fecha 
veintrés de agosto de 2019, otorgada ante mí, Lic. 
Adalberto Muñoz Ávila, en el protocolo de la Notaria No. 
42 del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, sita 
en el Bloque 10, número 13, de la unidad habitacional 
Fovissste Pablo García, barrio de San Francisco, 
C.P. 24010, de esta ciudad, se radicó  la sucesión 
Intestamentaria de quien en vida llevara el nombre de 
Ana María May Cab  también conocida como Ana María 
May Viuda de Uc, a solicitud de los ciudadanos José 
Alberto Uc May  y  José Martín Uc May;  y para cumplir 
con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II de la ley del 
Notariado en el Estado de Campeche, se cita a los que 
se consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores de la misma, para que comparezcan a deducir 
lo que a sus derechos convenga dentro del término de 30 
días después de la última publicación del presente aviso, 
que se hará por tres veces con intervalos de diez días. 
Siendo éste el segundo.

Campeche, Cam., a los veintiséis días del mes de agosto 
del 2019.- Lic. Adalberto Muñoz Ávila.- (MUAA-450311-
6I9).- CED. PROF. 811280.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 1641,  en Ciudad del 
Carmen, Carmen, Campeche, con fecha 03 de 
Septiembre del 2019 dos mil diecinueve, pasada ante 
mí en el protocolo Cuatrocientos treinta y cuatro, de la 
Notaría Pública Número Doce de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, en la que soy Titular, ubicado en la 
calle 24 número 67-A colonia Centro de esta Ciudad, fue 
denunciada en la Sucesión Intestamentaria del señor  
MAXIMILIANO REYES PASCUAL denunciado por la Sra. 
Candelaria Vásquez Gutiérrez, con lo dispuesto por el 
artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, se 
comunica a sus acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que comparezca a deducir 
sus derechos, dentro del término de 30 días después de 
la última publicación, las cuales se harán de diez por tres 
veces, a partir del presente aviso.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 04 días 
del mes de Septiembre del 2019 dos mil diecinueve.- 

ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- RÚBRICA.

EDICTOS.

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO 
DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO.

SE CONVOCAN POSTORES.

En el juicio ejecutivo mercantil 130/2012-P.C. promovido 
por Factoring Corporativo, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad 
Regulada en contra de Comercializadora y Abastecedora 
de Insumos y Servicios, Sociedad Anónima de Capital 
Variable; Armando Flores Ávila, Leopoldo Armando Ávila 
Flores y Fernando Arturo Flores Kuri, el Juez Décimo 
Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México, señaló las nueve horas con veinte minutos del 
uno de octubre de dos mil diecinueve, para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en segunda almoneda, 
respecto del inmueble embargado consistente en el Predio 
Rustico Denominado El Restito de Las Pilas, Ubicado en 
Isla del Carmen, Campeche con una superficie de 2-00-
30 dos hectáreas, cero áreas y treinta  centiáreas, mismo 
que se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y Comercio de Ciudad del Carmen, Estado 
de Campeche con el número 73,694 con los siguientes 
datos registrales: Folio 203, inscripción segunda del Tomo 
104-Y, Libro primero con fecha diecisiete de mayo de dos 
mil once, el cual se encuentra a nombre del demandado 
Fernando Arturo Flores Kuri, mismo que quedó registrado 
a fojas 261-266, bajo el número de inscripción 20872 del 
tomo 839 Libro IV, con fecha veintiocho de octubre de dos 
mil dieciséis.

Y de conformidad con lo estipulado en el numeral 1412, 
primer párrafo del Código de Comercio, se establece como 
postura legal la cantidad de $22´170,000.00 (veintidós 
millones ciento setenta mil pesos moneda nacional).

Ciudad de México, catorce de agosto de dos mil 
diecinueve.- Atentamente.- La Secretaria del Juzgado 
Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad 
de México, María Mónica Guzmán Buenrostro.- Rúbrica.
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